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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

So M, el Rey (Q. B.. G.), y.las Sermas. Sras. In
fantas Doña María ■ del Pilar, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia continúan en esta Corte sin 
novedad m su importante salud.

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa ’ de Asturias 
continúa en Sevilla sin novedad también en su im
portante salud.

REAL DECRETO.
En él expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de las Baleares y el Juez 
de primera instancia del distrito de la Catedral de Palma, 
de los cuales resulta:

Que en virtud de acuerdo del Ayuntamiento de Vallde- 
mosa, los operarios Matías Calafat y Torres, Juan Calafat 
y Simó y Mateo Estradas Palmer llevaron á efecto los tra 
bajos que la Corporación municipal les habia mandado 
practicar en la plazuela sita enfrente de la casa núm. 25 
déla calle d‘en Real, en dicho pueblo, por considerarla 
como parte de la via pública:

Que en su vista D. Bruno Homar, Presbítero, acudió al 
Juzgado de primera instancia con un interdicto de reco
brar la posesión dé la indicada plazuela, en la que habia 
sido perturbado por los operarios ántes referidos, los cua
les derribaron el poyo Padris, arrancado el empedrado, de
moliendo el muro que la separaba de la via pública, y lle
vándose el material y la tierra:

Que seguido el interdicto sin audiencia de los despo
jantes, el Juez dictó auto restitutorio que fué notiñcado á 
los demandados, quienes acudieron al Ayuntamiento con 
la copia del mencionado auto:

Que la Corporación municipal acudió ai Gobernador de 
la provincia para que suscitara.ál Juzgado la oportuna 
competencia, en atención á que la plazuela cuyas obras 
han motivado el interdicto pertenece á la población y 
forma parte de la via pública:

Que estimada la anterior pretensión, el Gobernador re
quirió de inhibición al Juez, fundándose: en que es de la 
exclusiva competencia de los Ayuntamientos la apertura y 
alineación de las calles y plazas y de toda clase de vias de 
comunicación, así como el aprovechamiento, cuidado y 
conservación de todas las fincas, bienes y derechos perte
necientes al Municipio; en que la plazuela y calle de que 
se trata no son de propiedad particular, sino del común de 
vecinos, cuyo aprovechamiento han disfrutado siempre; 
en que está prohibido á los Juzgados y Tribunales admitir 
interdictos contra las providencias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos de su competen
cia; y citaba la Autoridad gubernativa los artículos 72 y 89 
de la ley Municipal vigente:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, fundándose en que si bien es de la 
competencia de los Ayuntamientos la apertura y alinea
ción de calles y plazas y toda clase de vias de comunica
ción, es indispensable que para usar de esas atribuciones se 
feú'gan en cuenta las disposiciones legales sobre la expropia
ción forzosa por causa de utilidad pública, requisitos que 
no se han cumplido en el caso presente; que no consta que 
el Ayuntamiento, de Valldemcsa hubiese tomado acuerdo 
relativo a¿ hecho que ha dado motivo ul interdicto, y que 
éon arreglo á la Ley fundamental nadie puede ser privado 
de su propiedad sino por Autoridad competente y por

causa justificada de utilidad pública, prévia siempre la 
correspondiente indemnización:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto,' que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. l.°, art. 72, de la ley Municipal vigente, 
según el cual es de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos la apertura y alineación de calles y plazas y de 
toda clase de vias de comunicación:

Visto, el art. 89 de la misma ley, que dispone que los 
Juzgados y Tribunales no adm itirán interdictos contra las 
providencias administrativas de los Ayuntamientos y Al
caldes en los asuntos de su competencia:

Visto el art. 172 de la referida ley Municipal, que de
termina que los que se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó 
no suspendida su ejecución en virtud de lo dispuesto en 
los artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos me
diante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, según 
lo que, atendida la naturaleza del asunto, dispongan las 
leyes:

Considerando:
1.° Que al disponer el Ayuntamiento de Valldemosa 

practicar los trabajos que creyó convenientes para la ali
neación y apertura de 3a plazuela sita en la dalle d’en Real 
de aquel pueblo obró dentro del círculo de sus atribu
ciones:

2.® Que contra el expresado acuerdo de la Corporación 
municipal no debió admitirse el interdicto incoado por 
D. Bruno Homar, lo cual no obsta para que si este se con
sidera perjudicado-en sus derechos civiles utilice las ac
ciones y. derechos de que se creyera asistido ante el 
Tribunal competente y en la forma en que, atendida la 
naturaleza del asunto, dispongan las leyes;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente clel Consejo de Ministros,

Kíartimea! di© C a m p o s .

M IN ISTE R IO  DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Para la plaza de Consejero de Instrucción pública, va

cante por fallecimiento de D. Miguel Boch,
Vengo en nombrar á D. Antonio de Mena y Zorrilla, 

comprendido en el art. 3.°, párrafo segundo, del decreto or
gánico de dicho Consejo.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho-, 
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

C. Braméis©© cíe L lan o? .

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de 

Ultramar, y de acuerdo con lo informada por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° S e ' crea un Cuerpo de peones bomberos 

con destino al servicio de incendios de Manila y sus arra

bales, compuesto por ahora de 80 plazas, nueve Capataces ̂  
tres guardas y un Conserje, Jefe del parque, cuyos respecti
vos haberes, atribuciones y obligaciones se determinan en 
los presupuestos y reglamento orgánico adjuntos. La alta 
inspección del nuevo instituto corresponderá al Goberna
dor general de Filipinas, su jefatura al Gobernador civil 
Corregidor del Ayuntamiento de Manila, y su dirección téc
nica y mando inmediato al Arquitecto municipal.

Art. 2.° Tendrá dicho instituto por misión especial la 
recomposición de las calles y la extinción de los incendios 
que se declaren en el radio municipal de la ciudad y sus 
arrabales.

Art. 3.° Los gastos que origine la organización, insta
lación y mantenimiento del Cuerpo de peones bomberos 
correrán á cargo del presupuesto del Ayuntamiento de 
Manila.

Art. 4.° Se autoriza al Gobernador general de Filipi
nas: primero, para que aplique á las atenciones del nuevo 
instituto los créditos consignados en los artículos 18, 19 y 
20 del capítulo 32 del presupuesto de gastos del Ayunta
miento de Manila: segundo, para que conceda, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo anterior y párrafo primero del 
presente, los créditos indispensables al planteamiento de 
este importante servicio: tercero, para establecer en las ca
pitales de provincia, distrito y pueblos que excedan de 
4.000 tributos, á petición de sus respectivos vecindarios y 
oyendo préviamente al Consejo de Administración en ple
no, un Cuerpo de peones bomberos, en todo semejante al de 
Manila, regido por las mismas disposiciones, y cuyo perso
nal y material se fijará con arreglo á las necesidades de 
cada población; y cuarto, para conceder los créditos cor
respondientes cuando se instituyan cuerpos de peones 
bomberos en las poblaciones indicadas en el párrafo an
terior.

Dado en Palacio á veinticinco fie Abril de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Miüistro de Ultramar,

S a lv a d o r  d e  A lbacete*

REGLAMENTO

PARA LA ORGANIZACION Y SERVICIO DEL C U E RPO  
DE PEONES BOMBEROS DE LA CIUDAD DE MANILA.

CAPÍTULO PRIMERO.

Organización del Cuerpo.
Artículo i.°  El servicio de conservación de las calles, cal

zadas y paseos de la población de Manila y de sus arrabales, 
así como el de la extinción de incendios, corresponderá al 
Cuerpo de peones bomberos, el que, destinado exclusivamente 
á dichos servicios, dependerá también de un modo exclusivo 
del Exeme. Ayuntamiento de la capital.

Art. 2.° El Excmo. Sr. Gobernador genera!, como Jefe su 
perior del servicio de Obras públicas y Presidente de la Exce
lentísima Corporación municipal, será el Inspector del Cuerpo.

El Sr. Gobernador civil ¿e la provincia, como Corregidor de 
Manila, Vicepresidente de su Ayuntamiento, será el primer 
Jefe del mismo. El Arquitecto municipal Jefe de los servicios 
técnicos del Municipio estará encargado del mando inmediato 
de dicho Ouerpo.

Art, B,° Este constará de 80 peones bomberos, nueve Capa
taces, tres guardas de la clase de los anteriores y un encarga
do del parque, empleado especial; y se constituirá en brigadas 
cuyo mando corresponderá respectivamente á uno de los Ca
pataces.

Las brigadas se agruparán en tres secciones, á cuyo frente 
se hallarán otros tantos Sobrestantes d*> los que prestan su ser
vicio al Municipio en tanto que no puedan ser estos jefes Maes
tros de obras ó Ayudantes de Obras públicas.

Art. 4* Cada sección estará afecta á uno de los tres distri
tos en que se dividirá ls /población, y dispondrá para el servi
cio del material necesario, que se hallará depositado y conve- 
nientemeota caí*servado en los locales que al efecto se desig
nen, de cuya, custodia se encargarán respectivamente cada uno 
dé ios-tres guardas.Art. S.° E xist irá  además un parque central  en el que se 

| custodiará el material más importante, así como el repueslq,
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del mismo, y  se establecerá un taller para las reparaciones !que 
^1 uso baga necesarias en todo el material. Del parque será en
cargado  un  empleado especial, y de la inspección inmediata 
del taller un'Capataz.

Art. E l Cuerpo de peones bomberos tendrá constante
m ente establecida una guardia para acudir con presteza al lu 
g ar donde ocurra un incendio. En estos casos será auxiliado 
por todos los operarios dependientes del Ayuntamiento de Ma
nila dedicados á otros trabajos, los cuales se presentarán sin 
tardanza bejo su responsabilidad en el sitio del siniestro, po
niéndose á las órdenes del Sr. Corregidor de la ciudad.

Art. 7.° Cooperarán asimismo al expresado servicio los Mu
nicipios de los arrabales con la presentación de trabajadores 
en la proporción que determinen los bandos de policía, acom
pañados únicamente del G-obernadorcillo como Jefe, del Juez 
de policía y. de dos alguaciles por cada Municipio, exceptuán
dose en cada caso el arrabal en que tenga lugar el incendio. 
E l contratista del riego de la población presentará en el lugar 
del accidente cuatro cubas con sus caballos y hombres de ser
vicio, que se ocuparán en conducir el agua que fuese necesaria.

Art. 8J Eí auxilio de los institutos armados del Ejército, 
cuando no fuere absolutamente necesario para extinguir los 
incendios, se lim itará al servicio de conservación del orden pú
blico y demás previstos en la Ordenanza.

Art» 9.® P ara el servicio ordinario de la conservación de 
calles, calzadas y paseos se establecerá, en tanto que sea posi
ble, un peón bombero por cada kilómetro y medio de desarro
llo; pudiendo alterarse esta extensión según las circunstancias 
especiales de cada caso.

A rt 40. Quince ó veinte kilómetros convenientemente ag ru 
pados constituyen un trozo, del que estará encargado un Ca
pataz ; este y los demás peones del mismo trozo compondrán 
una brigada.

Art. Id. Los Capataces y peones residirán en las zonas de 
población asignadas respectivamente á cada una de las b riga
das á que se hallen adscritos.

Art. 42. El Capataz y los peones de su brigada trabajarán  
todos reunidos en un trozo ó eii otro de su distrito, y aun fuera 
de él, cuando lo determine así de un modo expreso el A rqui
tecto municipal.

Art. 43. Cuando el Capataz y los peones de un trozo no 
sean suncientes para su conservación ó reparación, se refor
zará ia brigada con peones auxiliares.

Art. I k  El \rqiiitnct¡o municipal señalara el número de 
estos auxiliares, el jornal que han de ganar y el tiempo de su 
permanencia en el trabajo; loa le le s de sección los recibirán, 
distribuirán y d e lu d irán  con Turma a las instrucciones que se 
dicten y reciban al electo*

Art. ib. Et equipo uniforme de los peones bomberos y  Ca
pataces constará de pantalón y blusa de rayadillo con cuello 
y vives de color carmesí borceguí de cuero, sombrero redondo 
de paja con funda blanca, y de hule para las épocas de lluvia, 
en el que llevarán la escarapela, nacional al costado y una 
chapa de metal en el frente con el número de los kilómetros 
correspondientes y la leyenda Peón bombero; los botones, de 
m etal amarillo, tendrán la misma leyenda.

Para el trabajo sustituirán la blusa por un m andil corto de 
cuero, dividido en dos partes, cuyos extremos inferiores se 
atarán  por debajo de la rodilla.

Estarán armados de machete y tendrán además una car
tera de cuero con correas.

Art. 16. Los Capataces se distinguirán con un galón car
mesí en ángulo, con el vértice hacia arriba, que llevarán en la 
parte superior de la manga izquierda de la blusa de un i
forme.

Art. 17. Los Capataces y peones tendrán en su  poder un 
ejemplar del presente reglamento, otro de los de policía urbana 
-en la parte que á ellos se reñera, y la libreta de tareas y ano
taciones que disponga el Arquitecto municipal; contenido todo 
ello en la  cartera que forma parte de su equipo.

C A P ÍT U L O  I I .

Del prim er Jefe.
Art. 18. Corresponderá al Sr. Corregidor como prim er Jefe 

del Cuerpo:
Nombrar los peones, Capataces y guardas de depósito, á pro

puesta del Arquitecto municipal.
Disponer anualmente, prévio acuerdo del Excmo. A yunta

miento, y oyendo á dicho Arquitecto, la distribución oportuna 
de los fondos consignados en el presupuesto municipal para las 
atenciones ordinarias del servicio, y gestionar lo conveniente 
para que puedan satisfacerse las extraordinarias del mismo.

Autorizar la apertura de pozos en los esteros ó sitios de
signados por el Arquitecto municipal, á distancia conveniente 
de los rios, para que puedan tomar agua y funcionar con 
mayor rapidez las bombas en el caso de que no sea fácil abas
tecerlas de otro modo, debiendo adoptarse las precauciones 
precisas para evitar desgracias.

Autorizar asimismo los gastos necesarios para la conser
vación y reparación de todo el material.

Dictar las resoluciones oportunas en todos los asuntos que 
£Q refieren á recompensas ó castigos á que se hagan acreedores 
los individuos del Cuerpo.

Practicar las visitas y revistas extraordinarias que juzgue 
convenientes para convencerse del buen éxito del servicio, del 
grado de instrucción de sus individuos y del estado del m a
terial.

Comunicar periódicamente al Excmo. Sr. Inspector, por 
conducto de la Dirección general de Administración civil, el 
estado general del Cuerpo, con las observaciones que considere 
oportunas para que la Superioridad tenga sobre el mismo todas 
las noticias que puedan ser necesarias para su alta inspección.

Ejercer en el acto de un incendio las funciones que !á su 
Autoridad corresponden para la disposición y ejecución de to 
das las operaciones que el Arquitecto municipal determine 
ííomo Jefe facultativo y director de ellas.

Establecer, de acuerdo con las Autoridades m ilitares, el 
cerco que deba formarse con la tropa, las consignas que deban 
darse á esta, la custodia de los efectos que se extraigan del 
lugar del incendio, y reclamar de dichas Autoridades los auxi
lios especiales que puedan llegar á  ser precisos.

Art. 19. _Los Sres. Alcaldes de prim era y segunda elección 
y  los Sres. Regidores auxiliarán al Sr. Corregidor y ocuparán 
su  lugar en ausencia de dicha Autoridad.

C A P ÍT U L O  I I I .
Del Comandante.

A r t  SO. El Arquitecto municipal, Comandante del Cuerpo, 
cuidará del buen orden y disciplina del mismo, dictando las 
órdenes oportunas para que todos Jos individuos cumplan con 
exactitud sus respectivos deberes. Dirigirá los ejercicios doc
trinales que una vez por semana deberán practicarse para 
que sin desatender el servicio de conservación de calles, calza
das y paseos, pueda desempeñarse bien el de extinción’de in 
cendios. Propondrá al Sr. Corregidor los individuos que deban 
ocupar jas plazas que resulten vacantes. Revistará m ensual

mente el Cuerpo y comunicará inmediatam ente al Sr. Corregi
dor el estado del mismo. Vigilará ia reparación, conservación y 
distribución del material, así como el buen orden de los talle
res y depósitos. Dispondrá todos los trabajos que deban eje
cutarse, dictando las órdenes convenientes para llevarlos á cabo, 
y propondrá al Sr. Corregidor las recompensas ó castigos á 
que los individuos del Cuerpo se hagan acreedores. Autorizará 
la documentación mensual para el abono de haberes y justifi
cación de gastos, dará cuenta de los trabajos practicados y 
sumas invertidas en cada mes, éindicará los que deban tener 
lugar en el mes siguiente, redactando los presupuestos de los 
gastos que no puedan ser comprendidos en la distribución á 
que se refiere el párrafo segundo del art. 18. En los casos de in
cendio se presentará inmediatam ente en el lugar del acciden
te, y dispondrá en el acto los trabajos de extinción, de corte y 
de salvamento, de los cuales será el único director. Si ocurrie
sen al mismo tiempo dos ó más incendios, distribuirá conve
nientemente las secciones delegando sus facultades en los Jefes 
y atendiendo personalmente ai que presente mayores dificul
tades. Revistará las secciones una vez term inado el accidente, 
anotando los individuos que hayan faltado, así como los que 
se hubiesen distinguido de cualquier manera y se hayan hecho 
merecedores de premio ó de castigo, tom ará nota de los des
perfectos y extravíos que haya sufrido el material, y de todo 
ello dará cuenta circunstanciada al Sr. Corregidor, disponien
do lo conveniente para restablecer el servicio como si el si
niestro no hubiese tenido lugar. Redactará las instrucciones 
que sean necesarias para el cumplimiento del presente regla
mento en todo lo relativo al servicio.

Art. Sí. En los casos de enfermedad ó ausencia del Co
mandante ocupará su puesto el Jefe de sección que designe 
el Sr. Corregidor á propuesta de aquel.

CAPÍTULO IV.

De los Jefes de sección.
Art. 22. Los Jefes de las secciones serán los encargados del 

servicio en los distritos respectivos, y como tales:
4.® Recibirán y cumplirán las órdenes é instrucciones que 

les comunique el Arquitecto municipal, á quien darán partes 
semanales de todas las circunstancias del servicio.

2.® Recorrerán continuamente sus distritos, y darán cuenta 
inm ediata á su Jefe de los accidentes que ocurran y-se hallen 
fuera de lo previsto en las instrucciones que tenga recibidas, 
indicando los medios de corregirlos y las disposiciones adop
tadas, ó pidiendo órdenes y auxilios cuando la falta de a trib u 
ciones ó ia gravedad del caso lo haga necesario.

3.® Vigilarán el orden y la conservación del m ateria l del 
depósito de su distrito, é instru irán  á los Capataces y peones 
en el uso y maniobra del mismo.

4.° Dispondrán la ejecución de todos los trabajos que sean 
necesarios para el buen servicio y reunirán  los elementos 
para formalizar la documentación de que tra ta  el párrafo sé
timo, art. SO.

3.° En el acto de un incendio se presentarán inm ediata
mente en el local de depósito del material, donde se reun irán  
las brigadas, y m archarán á su frente al lugar del siniestro 
con tono el m aterial necesario para su servicio.

6.° Una vez en el lugar del incendio dispondrán por sí los 
trabajos que estimen necesarios para la extinción del mismo 
hasta la presentación del Arquitecto municipal, desde cuyo 
momento obrarán sólo en cumplimiento de las órdenes que 
reciban.

7.® Terminado el incendio reunirán las brigadas de sus 
respectivas secciones y el material de las mismas, preparando 
todos los trabajos necesarios para la revísta de que tra ta  el 
párrafo décimo del art. 20.

Art. 23. En los casos de enfermedad ó ausencia ocuparán 
sus puestos los Capataces que designeel Arquitecto municipal 
á propuesta de los Jefes.

CAPÍTULO V.
De los Capat ace s *

Art. 24. Los Capataces serán los Jefes inmediatos de los 
peones bomberos y auxiliares de sus brigadas.

Art. 25. Las obligaciones de ios Capataces serán:
4.a Acompañar dentro de su  trozo á los jefes cuando estos 

así lo dispongan.
2.* Recibir las órdenes para sus brigadas, com unicarlas á 

los peones bomberos y vigilar su cumplimiento, así como el de 
las demás obligaciones.

3.a Dirigir y practicar con arreglo á las instrucciones de 
sus Jefes inmediatos los trabajos señalados á los peones 
bomberos, y á los auxiliares cuando los haya.

4.a Dar parte por escrito á sus Jefes inmediatos de las fal
tas que cometan los peones bomberos y de todo cuanto ocurra 
en los kilómetros puestos á su cuidado.

5.a Form ar la lista de haberes de los peones bomberos y de 
los auxiliares.

6.a Cuidar de las herram ientas, materiales, útiles, arm as, 
prendas de vestuario y demás efectos que existan en poder de 
los peones bomberos, de sus brigadas ó dentro de sus trozos, 
y procurar su buen uso y conservación.

7.a Acudir con su brigada á los puntos de su trozo en que 
ocurra un incendio, dar aviso inmediato á sus Jefes, y dirigir 
los primeros auxilios hasta la llegada de las otras brigadas y 
de los Jefes y Autoridades respectivas, á quienes darán cuenta 
de lo ocurrido y de las disposiciones adoptadas.

8.a Dirigirse al local del depósito del m aterial tan  pronto 
como tenga noticia de un incendio fuera de su trozo para lle
var inmediatamente con los peones los útiles y aparatos nece
sarios, que estarán dispuestos al efecto.

9.a Dar ejemplo á los peones con su serenidad y arrojo, 
así como con el acierto y prontitud en el cumplimiento de las 
órdenes superiores.

Art. 26. Cuando los Capataces se instalen por vez prim era 
en sus trozos respectivos, su inmediato Jefe los dará á conocer 
como superiores á los peones bomberos de sus brigadas.

Art. 27. Los Capataces instru irán  á los peones en los regla
mentos de su servicio, así comó también en lá conducta que 
deben observar con los contraventores, á fin de que puedan 
prevenirse los daños y castigar los cometidos sin dar lugar 
a disputas y altercados, ni perm itir connivencias.

Art. 28. Tendrán un cuaderno donde constarán todas las 
herram ientas y efectos expresados en el párrafo sexto del a r 
tículo 25, anotando en hojas separadas el número y clase de 
los que se entreguen á cada peón bombero ó auxiliar para su 
uso. En el mismo cuaderno expresarán la entrada y salida de 
los materiales, herram ientas y efectos de sus brigadas, los que 
no entregarán para que sirvan fuera de su trozo sino medíante 
orden escrita de sus inmediatos Jefes.

Art. 29. Los Capataces reunirán su brigada y m archarán 
con ella al punto que se les designe, dentro ó fuera' de sus tro
zos respectivos, en el momento que reciban orden escrita de 
sus Jefes inmediatos, exceptuándose los casos de Incendio, en 
los que, sin aguardar orden, procederán al cum plim ento de 
la sétima y octava obligación de las indicadas en eJ art ¿5, se

gún que el accidente tenga lugar dentro ó fuera de sm  trozos 
respectivos.

Art. 30. Reunirán también sus brigadas cuando en algún 
punto de sus trozos hubieran ocurrido daños de consideración, 
y dispondrán lo que crean más conveniente para repararlos 
hasta que reciban instrucciones, para lo que darán cuenta opor
tuna á sus inm ediatos Jefes.

Art. 31. Fuera de los casos indicados anteriorm ente, no 
podrán los Capataces reunir sus brigadas ni sacar los peones 
de sus trozos.

Art. 32. Cuando ocurra el fallecimiento ó separa" '~r de un 
peón bombero, el Capataz recogerá las h e rram ien ta  ^  ia s y  
demás efectos del servicio que aquel tuviera en m* j jr, e 
instalará á los peones nuevos haciéndoles entrega i ( 1 h e r
ram ientas y efectos que necesiten, instruyéndoles en las obli
gaciones de su destino.

Art. 33. Cuando los Capataces tengan que hacer alguna 
solicitud ó reclamación por escrito en asunto del servicio, la 
entregarán á sus inmediatos Jefes para que tenga el curso 
correspondiente; por el mismo conducto acudirán al Jefe su 
perior cuando tengan que exponer alguna queja con tea los 
inmediatos; pero si estos no dieran curso á las instancias ó 
trascurriese un mes sin que recaiga providencia, podrán acu
dir directamente al primero para que resuelva lo que sea justo  
y conveniente.

Art. 34. En los casos de enfermedad ó ausencia, sustitu i
rán á los Capataces los peones más antiguos de bus trozos 
respectivos.

Art. 35. Las plazas de Capataces se proveerán en jos peo
nes que reúnan las condiciones que indica el art. 37 y á falta 
de estos en cabos de la Guardia civil ó en sargentos coi E jé r
cito.

CAPÍTULO VI.
De los peones bomberos.

Art. 36. P ara ser admitido peón bombero se necesitará 
contar á lo ménos 20 años de edad y no pasar de 40, ser li
cenciado del Ejército ó ejercer una profesión análoga al se r
vicio de peón, no tener impedimento físico alguno para el 
trabajo, y acreditar buena conducta, con certificación del Jefe 
á cuyas órdenes haya servido el aspirante, ó de las A utorida
des del pueblo de su residencia. Serán preferidos ios que hayan 
trabajado en las obras públicas ó municipales á satisfacción 
de los facultativos Directores, los que sepan leer y escribir y 
los que hablen la lengua castellana.

Art. 37. El peón bombero que sabiendo el castellano, Jeer 
y escribir, haya servido su cargo dos años con probidad y celo 
á satisfacción de sus Jefes, tendrá derecho á ser elegido Ca
pataz.

A rt. 38. Los peones bomberos serán los encargados de la 
conservación permanente y vigilancia de las calles, calzadas 
y paseos comprendidos en los kilómetros que les estén señala
dos, así como de la ejecución de los trabajos necesarios para 
la extinción de incendios. Tendrán cualidad de guardas ju ra 
dos para ejecutar y cumplir con arreglo á las leyes lo dis
puesto en los reglamentos de policía urbana y ru r  ai.

Art. 39. Las obligaciones de los peones bomberos serán las 
siguientes:

4.a Hallarse constantemente en servicio, permaneciendo en 
sus kilómetros todos los dias del añou desde que-'amigá el sol 
hasta que se ponga, excepto los mareados para los ejercicios 
doctrinales de que tra ta  el art. 20, y en los casos que se in d i
can en el presente reglamento.

2.a Asistir á los indicados ejercicios doctrinales pare, im po
nerse en la manera de prestar bien su servicio.

3.a Recorrer periódicamente sus kilómetros para reconocer 
el estado dé la via pública, de sus obras de fábrica, desagües, 
pozos, arbolados, etc., así como el de los repuestos de mate
riales.

4.a Prevenir los daños que ocasionen los transeúntes en la 
via, ad virtiéndoles lo dispuesto en las Ordenanzas ó reglamen
tos de policía, y denunciar á los contraventores.

5.a Ejecutar los trabajos de conservación que sus Jefes les 
ordenen, bien sea ñor tarea ó en otra forma, sin más descanso 
que el designado para cada estación por el Arquitecto m un i
cipal.

6.a Dirigir los trabajos de los peones auxiliares que tengan 
en sus kilómetros, llevar cuenta de los jornales que devenguen 
y de los materiales que se vayan empleando.

7.a Cuidar de los m ateriales 'acopiados, de las herram ien
tas, útiles, armas, prendas de vestuario y demás efectos del 
servicio que existan en su poder dentro de sus kilóm etros, 
procurando su buen uso y conservación.

8.a Acudir á los puntos del trozo de su brigada en que ocur
ra  un incendio, para prestar en el los primeros auxilios, bajo 
la dirección del Capataz.

9.a Dirigirse inmediatam ente al local del depósito del m a
terial de su distrito, tan  pronto como tenga noticia de que 
ocurre un incendio fuera del trozo de su brigada.

40. Obedecer al Capataz de su brigada como á su Jefe in 
mediato en cuanto le ordene relativo al servicio público.

 ̂ Art. 40. Los peones llevarán siempre el uniforme y distin
tivos que les están señalados, y nunca dejarán sus armas.

Art. 44. En los domingos y fiestas de precepto recorrerán 
una vez sus kilómetros, y el resto del dia se ocuparán en lim
piar sus armas, escudos y prendas de vestuario.

Art. 42. Los peones observarán puntualm ente las Ordenan
zas ó reglamentos de policía, denunciando á los contravento
res para que se les imponga el castigo correspondiente; en es
tos casos evitarán toda disputa ó altercado, tomando él nom
bre y señas del infractor ó infractores, y conduciéndose siem
pre con la compostura y moderación que corresponde á los 
agentes públicos.

Art. 43. Los peones darán parte á sus respectivos capata
ces de cuanto ocurra en los kilómetros de que se hallen encar
gados y de las denuncias que hagan. Estos partes, ya sean es
critos, ya verbales, correrán de unos peones á otros si son u r 
gentes.

Art. 44.  ̂ Los peones bomberos no saldrán fuera de sus k i
lómetros sino en los casos siguientes:

4.® Cuando vayan á poner denuncias ó correr partes.
2.® Cuando algún peón inmediato ó algún otro dependiente

de la Autoridad les pidiese auxilio, en cuyo caso volverán á 
sus kilóm etros tan pronto como lo hubiesen prestado.

3.® Cuando ocurra algún incendio dentro ó fuera del trozo 
de su brigada, procediendo entonces á cum plir con toda bre
vedad las obligaciones 8.a y 9.a

4* Cuando reciban orden ó aviso de sus Jefes para que se
reúna la brigada ó parte de ella, en cuyo caso se presentarán
sin dilación en el punto que se les designe.

Art. 45.  ̂ Los peones bomberos estarán obligados á trabajar 
en cualquier kilómetro aunque no sea délos comprendidos en 
el trozo de su brigada.

Art. 46. Los peones bomberos prestarán ayuda y asistencia 
g ra tu ita  á los transeúntes en el caso de que les ocurra algún 
accidente.

Art. 47. Se prohíbe á los peones bomberos, bajo la pena de 
pérdida de destino y formación de causa, según proceda:
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4.° Recibir gratificación alguna por los socorros y auxilios 
que proporcionen á los transeúntes, ni las que puedan ofre
cerles los contraventores á las Ordenanzas y reglamento de 
policía.

8.° Tener en las obras carros y acémilas de su propiedad.
3.* Despachar bebidas, comestibles ni otros objetos en sus 

kilómetros respectivos. Estas prohibiciones son extensivas á 
los Capataces.

Art. 48. Cuando los peones bomberos se hallen imposibi
litados de desempeñar sus funciones, darán parte sin dilación 
al Capataz de su brigada para que provea lo conveniente.

Art. 49. Cuando ios peones bomberos tengan que hacer 
alguna solicitud reclamación por escrito en asunto del ser
vicio, la entregarán á su inmediato Jefe para que este le dé el 
curso correspondiente; por el mismo conducto acudirán al Jefe 
superior cuando hayan de exponer alguna queja contra los 
inmediatos; pero si estos no dieran curso á sus instancias ó 
trascurriese un mes sin que recaiga providencia, podrán acu
dir directamente al primero para que resuelva lo que sea justo.

A ri 50. Los peones bomberos deberán costearse el equipo, 
uniforme, y su reposición, excepto Ja chapa dei sombrero, ios 
botones, presillas, escarapelas, machete y cartera. Cuando se 
entregue á los peones el vestuario completo ó alguna prenda 
de él, se les sujetará á un descuento mensual que no pasará 
del importe de tres jornales hasta realizar el pago del valor de 
los efectos que hayan recibido y deban ser de su propiedad. Si 
algún peón fuere despedido ó dejara el servicio ántes de veri
ficar el reintegro expresado, devolverá prendas por valor de lo 
que adeude, y en todo caso la chapa del sombrero, los botones, 
presillas, escarapelas, machete y cartera, con las herramientas, 
papeles y demás efectos del servicio,

CAPÍTULO VII  

Haberes, premios y castigos.
Art. 51. Los Capataces y peones bomberos d isfru tarán  el 

haber mensual de 48 y 10 pesos respectivamente y las franqui
cias, exenciones y derechos que están declarados ó se declaren 
para su clase.

Art. 5%. Para cada sección habrá un premio anual de 8 pe
sos que se dará al Capataz cuya brigada se haya distinguido 
por su celo y buen comportamiento.

Art. 53. Para cada brigada habrá también un premio anual 
de 5 pesos, que corresponderá al peón que se haya distinguido.

Art. 54. Se prem iará con la suma de 80 pesos la brigada 
dentro de cuyo trozo ocurra un incendio si consigue ex tin 
guirlo ántes de uque se presenten las demás brigadas en su 
auxilio.

Art. 55. Se prem iará también con SO pesos fuertes la  b ri
gada que presente la prim era bomba y carro de ú tiles, siem 
pre que no proceda del distrito en que tenga lugar el incendio.

Art. 56. Se premiará con & pesos fuertes á los agentes del 
contratista del riego que presenten la prim era cuba de las cua
tro  que han de acudir á los incendios con arreglo á lo d is
puesto en el párrafo segundo del art. 7.p

Art. 57. Se concederá un premio extraordinario, cuya im 
portancia se graduará en cada caso por el prim er Jefe del 
Cuerpo, al Capataz ó peón que se distinga ó preste algún ser
vicio especial en el acto de un incendio. Este premio podrá 
corresponder también á los obreros auxiliares que han de pre
sentar los Municipios de los arrabales, así como á los indivi
duos de la Guardia civil veterana á que aluden los artícu
los 6 ° y 7.°, á los agentes del contratista del riego, y aun á 
cualquier particular de los que en caso de necesidad puedan 
ocuparse accidentalmente en el servicio de la extinción de un 
incendio.

Art. 58. E l individuo del Cuerpo que haya obtenido tres 
premios será condecorado con una medalla conferida por el 
Municipio, siempre que del expediente que al efecto se in s tru 
ya no resulte alguna causa que impida tan  señalada dis
tinción.

Art. 59. El Arquitecto municipal elevará al Sr. Corregidor 
las propuestas de los premios en vista de los informes de los 
Jefes de sección, y teniendo presente lo que se expresa en el 
artículo 70.

Art. 60. Los Capataces tendrán opcion á ser colocados de 
guarda-almacenes de las obras públicas, cuando con certifica
ción de-los Jefes á cuyas órdenes hayan estado acrediten 10 
años de buenos servicios, siempre que reúnan Jos demás re 
quisitos que los respectivos reglamentos de Obras públicas 
prevengan al efecto.

Art. 61. Los peones optarán á las plazas de Capataces 
cuando reuniendo las circunstancias que expresa el art. 37 se 
hagan acreedores a ello por su inteligencia, celo y com porta
miento.

Art. 68. Los Capataces y peones que se lastimen en el cum
plimiento de sus deberes, quedando imposibilitados para con
tinuarlos, disfrutarán la pensión que señalan las leyes en sus 
respectivos casos.

Ai’t. 63. Cuando los capataces y peones por sus achaques 
ó avanzada edad carezcan de la aptitud y actividad necesarias 
para el desempeño de sus funciones, se les dará el mismo re
tiro siempre que tengan 85 años de servicios, no contando los 
de peón auxiliar.
^ Art. 64. Todos los Jefes del cuerpo podrán anotar en la 

libreta de un peón ó Capataz las faltas quq les observen y los 
castigos que hayan sufrido.

Are. 6o. Se rebajará un dia de haber á los Capataces y 
peones por cada vez que dejen de acompañarse de este docu
mento, y tres dias en caso de que lo pierdan.

Art. 66. Los Capataces que disimulen las faltas de los 
peones ú ocupen á estos en atenciones extrañas al servicio, se
rán castigados con la rebaja de uno á cinco dias de haber se
gún los casos.

Art. 67. La misma rebaja se impondrá á los peones y Ca
pataces que cuando ocurra un incendio fuera de su trozo 
dejen de presentarse en los depósitos de m aterial de sus d is
tritos respectivos dentro del plazo de 80 m inutos, contados 
desde el momento en que haga la señal de fuego la iglesia más 
próxima á dichos depósitos. Se descontará la sum a de 80 pesos 

, fuertes á prorata de sus haberes á las brigadas de un distrito  
en que ocurra el incendio si las de los demás distritos presen
tan ántes que ellas en el lugar del siniestro una bomba y 
carro de útiles con el personal correspondiente.

Art. 68. Las faltas de subordinación ó de exactitud en el 
cumplimiento de las obligaciones generales de los peones ó 

' Capataces se castigarán con la rebaja de uno á tres dias de 
haber, y si consisten en el cumplimiento de tareas señaladas, 
con las de los dias que se conceptúe necesarios para su con
clusión.

Art. 69. Las faltas graves de subordinación ó de moralidad* 
los castigos repetidos por desaplicación, y el extravío ó dete
rioro voluntario de las herram ientas, útiles y m ateriales, serán 
causa suficiente para que el Arquitecto municipal separe, de 
sus destinos á los peones y Capataces, dando cuenta al señoq* 
Corregidor, elevando la correspondiente propuesta n sra  su  
reemplazo, sin perjuicio de, lo dem¿<s procedente á qua 'hubiere

Art. 70. No podrán recaer los premios anuales sobre los Ca
pataces y peones que hayan sido castigados tres veces en 
el ano.

Art. 71. Los Capataces podrán despedir de los trabajos al 
peón auxiliar que cometa falta de subordinación.

Art. 72. Los castigos por faltas de los Capataces y peones 
soran impuestos por el Arquitecto municipal, por sí ó á p ro
puesta de los Jetes de sección; pero la separación del destino 
fuera^ de los casos previstos en el art. 69, corresponderá al se
ñor Corregidor como prim er Jefe del Cuerpo.

CAPÍTULO VIII.
Del material

Art. 73. Con arreglo á lo prevenido en el art. 4.°, existirán 
tres locales de depósito del m aterial necesario para el servicio, 
en los que se custodiará y conservará el correspondiente á 
cada sección.

Art. 74. El material de cada depósito constará:
1 .a P ara el servicio ordinario: de 30 zapapicos, 30 palas, 

30 azadas, 30 pisones, 30 m artillos de mano, 30 espuertas, 30 
escobas grandes, 50 clavos y otros tantos trozos de cuerda 
delgada de 30 metros de longitud, un rodillo compresor, dos 
cubas de riego, 48 niveletas, cuatro reglones con igual número 
de niveles de albañil. .

8. P ara el servicio de incendios: dos bombas ordinarias; 
cien cubos de lona ó suela; dos carros toneles, dispuestos de 
m anera que puedan llevar ios objetos de mayor peso y volú- 
men; seis sistemas de garfios con sus cuerdas; seis escaleras 
de mano, provistas de garfios en la parte superior; quince 
hachas; diez serruchos; diez barretas; atalajes para cuatro 
caballos.

Art. 75. El expresado m aterial se hallará constantemente 
en perfecto estado de uso, y dispuesto siempre para p restar 
servicio, á cuyo fin estará dotado cada depósito de una estan 
te ría  de m adera para colocar Jas mangas, útiles y herram ientas 
que no deban situarse en los carros toneles; dos juegos de lla 
ves para desarm ar las bombas y carros; seis esponjas de d i
versas dimensiones; seis cubos de madera; dos alcuzas con 
aceite; escobas, regaderas, plumeros y uua cantidad pruden
cial de sebo, grasa, pintura, etc. Para el servicio de la sección 
existirá además en cada depósito una tablilla donde se fijarán 
las órdenes, bandos, inventarios, etc.; una mesa con recado de 
escribir; dos sillas; un reloj de pared; un farol indicador; dos 
faroles de mano.

Art. 76. Cada depósito estará á cargo de un guarda de la 
clase de Capataces, que habitará en el mismo local.

Art. 77. Las obligaciones dedos guardas serán:
4.* Hallarse constantemente en el depósito, dejando en su 

lugar un suplente de conocida inteligencia y confianza á sa tis
facción del Jefe de sección, en los casos de enfermedad ó 
ausencia.

8 /  Responder de los efectos del depósito que consten en 
los inventarios, no entregándolos á los Capataces sino m e
diante recibo.

3.a Cuidar del perfecto estado de limpieza y conservación 
de las bomoas, carros, aparatos, útiles, etc., comunicando al 
Jefe de la sección el estado del m aterial que exija reparaciones 
para su remisión al parque central.

4. Disponer los aparatos y útiles destinados al servicio 
de incendios, de manera que puedan ser extraídos del depósito 
tan pronto como se presente el personal necesario para ello.

5.a Recibir dichos aparatos y útiles después de term inado 
el incendio, reconocerlos, desarmarlos para su limpieza y d a r 
cuenta de las novedades que hallen al Jefe de la sección.

 ̂Art. 78. La falta de cumplimiento de las indicadas obliga
ciones se castigará en la  misma forma que está dispuesto para 
los Capataces y peones; pero si consistiese en entregar los apa
ratos y útiles para incendios en mal estado de servicio, ó en 
la destrucción ó extravío de cualquiera de los que tienen r e 
cibidos, serán separados de sus destinos, sin perjuicio de la 
responsabiilidad que pueda exigírseles con arreglo á las leyes.

Art. 79. E l parque central de que tra ta  el art. 5.® se situará  
convenientemente, pudiendo establecerse en uno de los tres de
pósitos suficientemente ampliado.

En dicho parque se custodiarán dos Lombas ordinarias, dos 
carros toneles con todos sus útiles, 800 cubos de lona ó suela, 
todo el m aterial de respeto, una estan tería  de m adera para el 
ordenado arreglo de todo el m atev ial, los correspondientes 
útiles de aseo y limpieza, y dos fa jo les  de mano.

Art. 80. Para la conservación y reparación de todo el m a
terial se establecerá un pequeño taller de forja, ajuste, car
pintería, y ̂ ta labartería, provistr > de los útiles necesarios, el 
que será dirigido por el encarga do del parque, á cuyas órdenes 
estarán un guarda con las obli gaciones marcadas en el art. 77 
y el correspondiente número Me operarios.

Art. 81. El encargado deR parque formará los inventarios 
generales y conservará copi a de los especiales de los depósi
tos. Llevará los libros del Aparque, que se dispondrán de m a
nera que acusen perfectamr 3nte el movimiento del m aterial en 
todos los depósitos. Reci" oirá el material que se adquiera, lo 
dispondrá para prestar s ervicio, lo clasificará y num erará, y 
lo distribuirá entre los d' apositos con arreglo á las instruccio
nes que reciba del Arqu’ úecto municipal y Jefe del Cuerpo. Di
rig irá  las operaciones y trabajo de reparación del m ateria l 
que se le entregue al e Jceto, informando al Arquitecto m uni
cipal sobre las causa' ¿ de deterioro del mismo. Llevará las 
cuentas dei taller y ’ vigilará la buena disposición y esmerado 
arreglo del parque. P /ara cuenta mensual del estado del parque 
y de los trabajos, p racticadcs en el taller, procurando ceñirse 
para estos a Jas & jnsignaciones mensuales que se dispongan, 
para lo que dtsp# ndrá convenientemente el empleo del m ate
ria l de respeto* presupondrá los gastos extraordinarios que 
deban h a c e ra  y m antener constantemente el m a ter ia l  en 
buen estado de servicio. Acudirá á los incendios, en los que 
prestara el servicio de vigilancia sobre el buen uso del m a
terial.

CAPÍTULO IX.
DISPO;iCIONES GENERALES.

Art.- 88, . Los individuos del Cuerpo de peones bomberos, 
afectos, e’ xclusivamente á los servicios de que trata este regla-, 
mentó* r Ao podrán en modo alguno ser utilizados para ninguna 
clasei df j servicio particular, lo que vigilará con esmero el Co
manda ,nte dei Cuerpo bajo su más estrecha responsabilidad.

Art SS. El Arquitecto municipal, Comandante del Cuerpo, 
prop ondrá las modificaciones que la experiencia dem uestre 
deb an introducirse en el presente reglamento, así como las 

¿tracciones para el cumplimiento dei mismo.
Art. 84. El Sr. Corregidor resolverá las dificultades que 

puedan surgir en los actos de servicio para el. cumplimiento 
del reglamento, y dictará las disposiciones neoesarias para que 
pueda ser inmediatam ente aplicado en tanto, se practica la re 
visión de las Ordenanzas generales'de policía de la población 
de Manila.

M adrid 8o de A bril de 1879.=, Aprobado por S, M .=  
A lbacete.

Presupuesto de los gastos que origijw.\ el establecí'miento del 
Cuerpo de peones bomberos de la ciudad de M a nüa.

PRECIOS. IMPORTE.
EQUIPO. —  —

Pesos. Cents. Tesos. Cents.

Noventa uniformes, compuestos de 
blusa y pantalón de rayadillo y vi
vos de color carmesí, botones de 
m etal amarillo con la leyenda Peón 
bombero, sombrero de paja con 
fundas blanca y de hule, escara
pela al costado y chapa de metal 
al frente con la indicada leyenda 
y la numeración de los kilóme-

ATtros' á  ........... - ...................  3‘50 315
Noventa mandiles de cuero con cor

reas y hebillas, á ..............  3 070
Noventa machetes con cinturón, á .. 315 883‘50
Noventa carteras de cuero con cor

reas y hebillas, á .......................... .  3 $70

1.438‘50
INSTRUMENTOS, APARATOS Y UTILES.

Cuarenta niveletas de madera, á . . .  0 ‘50 80
Doce reglones graduados, con sus

correspondientes nivelas, á . .......  8*50 30
Doscientos clavos grandes de señales 

(de cuatro por kilogramo),, á . . . . .  0‘03 %  6‘50
Trescientos rollos de cuerda del-

g a d a ,á .....................  0-18'% 56‘85
Qcño bombas de incendio del siste

ma ordinario , á .. . ............. ..  5QO 4.000
Ocho carros-toneles dispuestos de 

m anera que puedan llevar los ob
jetos de mayor peso y volúmen
del servicio de incendios, á.......... 80 640

Tres rodillos compresores, á . . . . . . . .  -100 300
Seis cubas de riego, á    60 360
Veinticinco sistemas de garfios con

sus cuerdas, á .  ...............................  3 405
Treinta cubos de madera, á . . .......... 0 ‘50 45
Veinticinco escaleras de mano con.

garfios, á ......................... .. 8 goO
Quinientos cubos de lona, á . . . . . . .  4 500
Ocho faroles de mano, á  . . . . . . . .  8 46
Ocho atalajes para dos caballos,, á . . 80 460
Ocho alcuzas para engrase de los

aparatos, á  .............................  0‘85 8
Diez juegos de llaves para desar

mar dichos aparatos, á  . . . .. ..  1  40
Sebo, grasa, p in tura de varios co

lores, brochas, etc. . . . . . .  » 50
Esponjas,, escobas, plumeros, rega

deras, e t c . .      * 05
Fragua, yunque, bancos de ajusta

dor y carpintero, con. todo el uti-
laje del taller de reparación. . . . . . .  » £50

HERRAMIENTAS.

Noventa palas, á  _____________ 0‘75 67‘50
Noventa zapapicos, á .  ...__0‘8 7 %  78‘75
Noventa azadas,-á ..._____ ________  o^ q Ir-
Noventa pisones, á..______________ 4 90
Noventa m artillos de mano, á . . . , .  „ 0*50 45
Noventa espuertas, á .     ___ . . . . .  0 ‘85 88‘50
Noventa escobas grandes, á . 0‘85 88‘50
Sesenta hachas, á .................................  jy @q
Cuarenta serruchos, á . . .    .......... .. 0 6 8 %  85
Cuarenta barretas de pié de cabra, A*. 4 40

M IN A  JE.

Cuatro mesas sencillas con cajones,A 40 40
Doce sillas comunes, á      ̂ 4*50 qg
Cuatro estanterías de m adera co«*

m u n ,  á ..................................... ......................  . . g 3 £
Tres faroles indicadores, á ........ 8‘50 7i50
Tres tablillas para fijar órdenes;, 

bandos, inventarios, etc., á . . .  . . .  Q‘50 4‘50
Un cuadro para id. id ..................................  , 0
Tres relojes de “pared, á ................ . . ,  8 84
Libros, cuadernos, libretas, pap-eJ, 

plumas, tm ta y demás objetos de 
escritorio...............................ó. v . . . .  » 30

HABILITACION DE EDIFICIOS,.

Para depósitos y parque  ,  8.000

T otal    ......................................... 40.555‘50

M adrid 85 de A bril d'e 1 8 7 9 .= A probado por S. M .=  
A l b a c e t e .

Presupuesto del gasto anual que origina el servicio del 
Cuerpo de peones bomberos en la ciudad de Manila.

'PERSONAL. Pesos. Cents.

Un encargado del 'parque, empleado especial  400
Tres guardas de ]/¿ clase de Capataces, á 144 pe

sos fuertes   .............................................................  ^3£
Nueve Capataces,, Jefes de las brigadas, á 444 pe

sos fu e rte s , ....................    4.896
Ochenta peonen bomberos, á 480 pesos fu e r te s . . .  9.600
Seis operarios para el ta ller.—Dos herreros a ju s

tadores, do's carpinteros y dos talabarteros, á 
480 pesos fuertes  ........................................  7^0

48.448

MATERIAL.

Gastos de escritorio y efectos v ario s ........................ 96
Idem de conservación y reparación de todo el 

m a te ria l.................................    356

458

GASTOS EXTRAORDINARIOS.

Premios para los individuos que se distingan por 
sus actos, ya pertenezcan al Cuerpo de peones 
bomberos ó á otros institutos ó clases sociales* 900
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RESÚMEN. Pesos. Cents.

Personal................................   12.448
M aterial...........................................  452
Gastos extraordinarios.  300

T o t a l , ............... , 1 3 . 2 0 0

Madrid 25 de Abril de 1879.=Aprobado por S. M .=  
A lbacete.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ÓRDEN.

Exemo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po ha consultado á este Ministerio lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Conse
jo ha examinado la demanda de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Benito Pasaron, en nombre 
de Doña María del Cármen Antillon y Piles, Condesa de 
Antillon, contra la Real orden expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. en 20 de Setiembre de 1877, por 
la cual se denegó la solicitud de la recurrente y se declaró 
que habían causado estado la Real orden de 22 de Abril 
de 1861 y el acuerdo de la Junta de Pensiones civiles de 
29 de Julio de 1875:

Resulta:
Que por decreto de las Cortes de 25 de Setiembre 

de 1820 se dispuso que las viudas de los que murieron en 
prisión ó destierro por haber mostrado su firme adhesión 
al sistema constitucional, disfrutaran el mismo sueldo que 
gozarían sus maridos si viviesen por el empleo que servían 
al tiempo de su fallecimiento, y que á falta de dichas viu
das continuara la expresada gracia en favor de los hijos 
hasta la edad de25 años si eran varones, y por toda su vida 
si fueren hembras; y que por Real orden de 21 de Octubre 
de 1820 se declaró comprendida en el beneficio concedido 
por el decreto anterior á Doña María Josefa Piles, viuda 
de D. Isidoro Antillon, Oidor que fue de la Audiencia de 
Mallorca, muerto en 3 de Julio de 1814 por su adhesión al 
sistema constitucional, asignándole la pensión de 36.000 
reales, según decreto especial de las Cortes de 23 de Abril 
de 1822; pensión que fué reducida posteriormente á 20.000 
reales ánuos, en virtud del decreto de las Cortes de 11 de 
Mayo de 1837, publicado como ley en 12 del mismo mes:

Que acaecido en Mayo de 1859 el fallecimiento de Doña 
María Josefa Piles, su hija Doña María del Cármen Anti
llon solicitó se le continuara en el disfrute de la pensión; 
pero hallándose á la sazón casada con D. Antonio Perez 
Herrasti, se denegó la instancia por Real orden de 22 de 
Abril de 186Í; muerto Herrasti en 14 de Febrero de 1870, 
Doña María del Cármen Antillon reprodujo su solicitud; y 
por acuerdo de la Junta de Pensiones civiles de 29 de Julio 
de 1875 se reconoció á la interesada con derecho á suceder 
á su difunta madre en el goce de la pensión de gracia 
de 5.000 pesetas ánuas, la cual debería abonársele desde 
el dia siguiente al de la defunción de su esposo D. Antonio 
Perez H errasti:

Que en 18 de Abril de 1876 Doña María del Cármen 
Antillon recurrió al Ministerio con la solicitud de que se 
declarara vigente el decreto de las Cortes de 23 de Abril 
de 1822, á fin de que con arreglo á él se regulara la pen
sión concedida; y habiendo manifestado la Junta de Pensio
nes civiles que la interesada había consentido el acuerdo 
de la Junta de 29 de Julio de 1875 por no haber apelado en 
tiempo, acudió de nuevo Doña María del Cármen Antillon 
en 16 de Julio de 1876 exponiendo que su propósito no era 
apelar del referido acuerdo, sino el de obtener, como otras 
interesadas que citaba, la declaración de que debia esti
marse vigente el decreto de las Cortes de 1822, á fin de q.ue 
esta declaración produjera el aumento y reintegro en el 
disfrute de la pensión solicitada:

Que en vista de estos antecedentes recayó la Real orden 
al principió extractada de 20 de Setiembre de 1877, por la 
cual, teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley de 12 de 
Mayo de 1837 y prescripciones especiales sobre clases p a
sivas, se desestimó la solicitud de la interesada y se declaró 
que la Real orden de 22 de Abril de 1861 que le denegó la 
pensión por hallarse entonces casada, .y el acuerdo de la 
Junta de Pensiones civiles de 29 de Julio de 1875, que fijó 
la cuantía de la pensión en 5.000 pesetas, habían causado 
estado:

Que el Licenciado D. Benito Pasaron, en la representa
ción antedicha, presentó demanda ante el Consejo en 20 
de Noviembre de 1877, con la solicitud de que, una vez ad
mitida, se consultara la revocación de la antedicha Real 
orden de 20 de Setiembre de 1877, y se declarara estar v i
gentes las disposiciones originarias de la concesión que la 
familia de D. Isidoro Antillon debe disfrutar:

Que pasado el escrito anterior con sus antecedentes al 
Fiscal de S. M,, si bien opuso este que en su sentir debia 
haberse tramitado como una alzada del acuerdo de la Junta 
de Pensiones civiles, en vez de conceptuarlo demanda que 
se dirija á dejar m  efecto una Real órdeny emitiendo sin

embargo parecer respecto á la procedencia de la via con
tenciosa, propuso que no debia ser adm itida, porque la 
Real orden reclamada no hizo más que confirmar resolu
ciones anteriores que habían sido consentidas por la inte
resada por no reclamar en tiempo oportuno; y por tanto, 
que no podría abrirse el procedimiento conieneioso-admi- 
nistrativo sobre pretensiones definitivamente denegadas 
hacía más de dos años:

Visto el art. 3.° del decreto de las Cortes de 11 de Mayo 
de 1837, publicado como ley en 12 de dicho mes, que al 
confirmar el disfrute de las pensiones otorgadas por las 
Cortes, fija como máximum para estas mismas pensiones 
la cantidad ánua de 20.000 rs., á no ser que la pensión se 
hubiera obtenido á título oneroso:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se sintieren agraviados en sus dere
chos por alguna resolución del Gobierno ó de las Direccio
nes generales que causé estado, podrán acudir contraía 
misma con demanda en via contenciosa:

Considerando:
1.° Que según aparece del expediente gubernativo, y 

afirma expresamente la interesada en su solicitud de 16 de 
Julio de 1876, al promover el expediente sobre el cual re 
cayó la Real orden de 20 de Setiembre de 1877 reclamada, 
no fué su ánimo alzarse de acuerdo alguno de la Junta de 
Pensiones civiles, sino obtener del Gobierno, cual lo obtu
vieran ántes otras interesadas, la declaración de que una 
disposición anterior estaba en vigor y debia observarse; 
por lo que, denegada esta instancia, la demanda que con
tra tal resolución se aduce no puede estimarse ni tram i
tarse como alzada de los fallos sobre pensiones civiles, sino 
como el recurso que por punto general se concede ai que 
se estima agraviado en sus derechos por alguna resolución 
de la Administración activa:

2.° Que el fin del actor y el que tuvo por objeto el ex
pediente gubernativo que produjo la Real orden de 20 de 
Setiembre de 1877 impugnada por la demanda, se refiere 
á que se declare en fuerza y vigor el decreto de las Cortes 
de 23 de Abril de 1822, modificado y derogado en parte 
por la ley de 11 de Mayo de 1837, y en su consecuencia, 
que se reconozca á la interesada el disfrute de 36.000 rs., ó 
sean 9.000 pesetas, asignadas por aquel decreto, en vez de 
la de 5.000 pesetas ánuas que en el dia de están reconoci
das, al tenor de lo prescrito en la ley de 1837:

3.° Que en su virtud, dicha instancia se dirige á que 
por el Gobierno se declare en vigor una ley anterior, no 
obstante las disposiciones explícitamente derogatorias en 
el extremo que se ventila de otra posterior, lo cual no es 
propio de sus facultades, sino de las del Poder legislativo; 
por cuya razón contra la negativa que ha recaído no es 
admisible la via contenciosa;

La Sala, de conformidad en el fondo con el parecer del 
Fiscal de S. M., entiende que no procede admitir la de
manda de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el m ismo  
se propone.

De Real orden.lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Abril de 1879.

EL MARQUÉS DE OROVIO.
Sr. Prefiident e del Conseio de Estado.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Siendo uno de los principales deberes de la Administra
ción el de velar asiduamente por los intereses públicos, y 
habiendo llegado á conocimiento de este Ministerio que al
gunos Ayuntamientos ceden terrenos del Común de vecinos 
á título gratuito con el objeto de favorecer á determinadas 
Empresas ó particulares, infringiendo con tales actos lo 
dispuesto en el art. 72 de la vigente ley Municipal, y resul
tando también que otros Municipios adquieren ó venden 
fincas y celebran contratos sin la préviá instrucción de ex
pediente, ó si lo forman no lo someten á la debida aproba
ción de esta Superioridad, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 85 de la misma ley; cuyas omisiones, sin duda in 
disculpables, constituyen una infracción que las más veces 
ocasiona también perjuicios considerables á los pueblos, 
redundando además en descrédito de una buena Adminis
tración;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por este Ministerio, de acuerdo con la Dirección 
general de Administración local, ha tenido á bien dis
poner:

4.° Que haga Y. S. comprender á todas las Corporacio
nes municipales de la provincia de su mando que la ley 
no las faculta para ceder á título gratuito bienes de sus 
Municipios, de los que son meros Administradores, y cuya 
conservación y custodia les está encomendada, pudíendo 
únicamente enajenar algunos ó permutarlos en casos de

terminados, pero siempre sujetándose á las reglas que la 
ley establece én su art. 8o ya citado.

2.Q Que tanto para la adquisición de terrenos y de fin
cas como para todos los demás contratos de los demás 
bienes inmuebles, derechos reales, etc., es necesario para, 
su validez la aprobación del Gobierno.

Y 3.° Que en el improrogable término de 30 d ías, á 
contar desde la fecha de la publicación de la presente cir
cular en la Ga c eta  , que hará V. S. insertar en el Boletín 
oficial de esa provincia, los Municipios que se encuentren 
comprendidos en cualquiera de los casos referidos, eleven 
por conducto de Y. S. á este Ministerio los expedientes que 
hubiesen incoado, para que, prévio su informe, oyendo á la 
Comisión permanente de la Diputación provincial, puedan 
obtener la debida superior aprobación, si la mereciesen; 
exigiéndose la responsabilidad por ese Gobierno de provin
cia á los que dejen de cumplir las disposiciones vigentes 
sobre tan importante materia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, previniéndole al propio tiempo que acuse 
con toda brevedad el recibo de la presente circular. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 25 de Abril de 1879.

SILVELA.
Sr. Gobernador de la provincia de....

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA PRIMERA.

En el expediente de la cuenta de Caja de esta provincia 
correspondiente del al 26 de Julio de 1870, rendida por Don 
Manuel de la Escalera é Hidalgo, Jefe de Caja que fué de la  
misma.

Y isto lo manifestado por D. Angel Correa en primera y 
segunda audiencia á los reparos números 8 y 10 formulados 
en dicha cuenta, los cuales consistieron en el reintegro de 
ocho dias de haber líquido acreditados indebidamente en la  
nómina de la Administración central de Correos del mes de 
Junio del citado año al Oficial D. Manuel Giner, que ascien
den á 23 escudos 976 milésimas; de seis dias, ó sean 7 escu
dos 501 milésim as ai Ayudante D. Federico Pereda; de cinco 
dias, ó sean 9 escudos 999 m ilésim as, al de la ambulante de 
Extremadura D. Francisco Ssftiabria; de siete dias, im portan
tes 8 escudos 751 milésimas al Conductor de Correos Don 
Juan López Madrid, y de cuatro dias, ó sean 5 escudos una m i
lésima, al de igual ciase D. José Diaz Blanco, de cuyo reinte
gro se hizo responsable á D. Angel Correa^jpr^quien^ap&reee  
suscrita la intervención de los LbramleiiTÓsnúmeros 52 y 54:

Yisto que de las contestaciones dadas por el interesado al 
márgen del pliego de reparos y del de calificación de los m is
mos se deduce: 1.*, que si autorizó con su firma la intervención 
de los libramientos de que se trata, lo hizo por encargo de su  
Jefe, que adoptó este medio para que no .le interrumpiesen á 
cada momento en sus ocupaciones, y  que si usó en su primera 
contestación la palabra por ocupación debió sobrentenderse 
que fué en virtud de orden y como una obligación más de las 
que estaban á su cuidado: 2.°, que desempeñando el cargo de 
Oficial de la  clase de segundos no podia firmar los libramien
tos como Jefe ni interina ni accidentalmente, puesto que por 
el reglamento orgánico de la Administración económica pro
vincial de 8 de Diciembre de 1869 era llamado á sustituir á 
aquel el Jefe de Sección más caracterizado: 3.°, que su misión 
se redujo á la simple operación de tomar razón en los asuntos 
correspondientes á los libramientos de Guerra, Gobernación y 
Fomento, porque no habiéndose reglamentado el servicio de 
la Intervención, era desconocida la manera de recibir los do
cumentos por obligaciones de dichos M inisterios, que parece 
debían examinarse ántes de expedirse los libramientos, en cuya 
cuestión no le incumbía inm iscuirse, por ser atribuciones del 
Jefe el pedir explicaciones:

Considerando que los esfuerzos hechos por el Sr. Correa 
para esquivar la responsabilidad que se le exige no alcanzan 
otra consideración que la de ratificar la creencia de que in
tervino los libramientos números 52 y 54 por ocupación del 
Contador, no sólo porque así lo expresó en la contestación 
dada al primitivo pliego, sino también porque intentando ex 
plicar de un modo excusable la palabra ocupaeion que usó, la 
confirmó más al asegurar que recibió el encargo de firmar la 
toma de razón por causa de las ocupaciones del Jefe de la 
Contaduría, de cuyo hecho nace la responsabilidad que se le 
a tr ib u y a

Considerando queRampoco puede apreciarse la  razón ex
puesta de que no era el llamado por el reglamento orgánico de 
la Administración económica provincial á sustituir ai Jefe de 
la Intervención, pues si Correa conocía esta prescripción re
glam entaria, cometió una falta grave aceptando sin protesta 
un cargo que no le correspondía y que lleva consigo respon
sabilidad :

Considerando que aun cuando el interesado se crea apo
yado en el fundamento de derecho consignado en los artícu
los 21 y 22 de la instrucción de20  de Junio de 1851, y  el Minis
terio fiscal acepte este criterio y el que se desprende del ar
tículo 280 de la instrucción de Contabilidad de 30 de Agosto 
de 1868, subsiste sin embargo el de hecho, no atendido ni res
petado por la Contaduría, consistente en la descentralización  
de los pagos del Ministerio de la Gobernación, que dió origen 
á que por dicho Ministerio se dictase la instrucción de 20 de 
Julio de 1868, cuyo aí*t. 32 atribuye á las Contadurías de Ha
cienda la intervención directa de los pagcs ordenados por los 
Gobernadores de las provincias, cuya intervención lleva con
sigo el deber de descender á la liquidación de los haberes y su 
justificación con los documentos que están prevenidos:

Considerando que siendo indudable que D. Angel porrea 
intervino los libramientos números 52 y 54 por ocupación del 
Contador de Hacienda de esta provincia, D. Pedro Pastor y 
Maseda, al mismo afectan los reintegros de abono indebido de 
haberes de que tratan los reparos números 8 y 10;

Considerando que la obligación impuesta á las Contadurías 
de Hacienda de las provincias por el art. 32 de la instrucción 
de 20 de Julio de 1868, no es solamente la de unir á los libra
mientos los documentos justificantes de su importe, sino que 
por la intervención que entonces debieron ejercer, y  que hoy 
continúan ejerciendo, tenían que descender necesariamente^  
la liquidación d élos créditos, de la que debia resultar la legi
timidad y exactitud de los pagos objeto de Ja intervención, lo 
cual no se ha verificado, ni aun por medio de un empleado'de 
la Contaduría, como está establecido, dada la im posibilidad de
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que su Jefe lo haga por sí mismo, y de aquí que 3a responsa
bilidad afecte únicamente al que ejerció las funciones de In 
terventor:

Considerando que esta responsabilidad no puede de ningún 
modo ser mancomunada con la ordenación cometida á los Go- 
hernadores, que no teman otra misión que la de disponer los 
pagos dentro del crédito legislativo y de la distribución de fon
dos, como se desprende de lo prescrito por el art. Sí de la ley 
de Contabilidad de 25 de Junio de 1870:

Considerando que tampoco cabe responsabilidad al Habili
tado que formó las nóminas, porque además de no tener o tra 
obligación que la de d istribuir su importe entre los interesa
dos, aquellas y sus documentos estaban sujetos al examen de 
ja Contaduría, que por dicho art. 32 de la instrucción de SO de 
Julio de 1888 ejercía la intervención directa de los pagos or
denados por el Gobernador, con lo que se dem uestra que su m i
sión no estaba reducida como ha creído el Sr. Correa á la sim 
ple operación de unir á los libram ientos la documentación 
oportuna:

Considerando que cuando 3a Contaduría interviene sobre la 
legalidad de los pagos ordenados por el Gobernador, es enton
ces mancomunada con aquel su responsabilidad; pero cuando 
liquida y conoce de la exactitud de los créditos ó haberes que 
comprenden aquellos pagos, es propia y exclusiva de la in te r
vención que ejerce:

Considerando, por últim o,que el art. 45 de la expresada ley 
de Contabilidad hace responsables al reintegro de todo exceso 
de pego á los Jefes adm inistrativos ó funcionarios de cualquie
ra  clase que lo hubieren ocasionado al liquidar créditos ó h a 
beres; .

Oido el Ministerio fiscal, y aceptándo los fundamentos de 
hecho y de derecho que se desprenden de la  instrucción de £0 
de Julio de i 888;

Fallam os que debemos declarar y declaramos cerrada la 
discusión de los reparos núm eros 8 y 10, y condenamos á Don 
Angel Correa al reintegro de la sum a de 55 escudos 228 m ilé
simas á que ascienden los haberes líquidos que se acreditaron 
indebidamente en la nómina, de la Administración central de 
Correos del mes de Junio de 1870 al Oficial D. Manuel Giner y 
al Ayudante D. Federico Pereda, así como á los empleados de 
la am bulante de Extrem adura, D. Federico Sanabria, D. Juan 
López Madrid y D. José Diaz Blanco en el mismo mes; se de

clara solvente el reparo núm. 7.°, según lo propuesto por la 
Sección, y de conformidad con la misma, libre de toda res
ponsabilidad al cuentadante D. Manuel de la Escalera é H i
dalgo,^quedando esta cuenta fallada en suspenso hasta la te r
minación del expediente de reintegro: expídase la correspon
diente certificación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 78 del reglamento orgánico dé este Tribunal, que se 
pasará al Ministro letrado de la Sala para ios efectos preveni
dos en el art. 9 2  del mismo: publíquese en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , y  vuelva después este expediente á la  Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 24 de Marzo 
de 1879.— Juan Pedro M artm ez.=Ricardo C hacón.^Ignacio  
Suarez Inclan.

Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo por 
el Exorno. Sr. D. Juan Pedro Martínez, M inistro Decano de la 
Sala, estándose celebrando audiencia pública en la misma hoy 
día de la fecha, y acordó que se tenga como resolución final y 
que se notifique á las partes por cédula, de que certifico corno 
Secretario de la misma.

Madrid 27 de Marzo de 1879.=Miguel de Iturralde.
Es copia literal del fallo dictado por la Sala en la cuenta á 

que el mismo se refiere, de que certifico.=V.0B.°=>M artinez.= 
Miguel de Iturralde.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

C aja  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r .

El dia 30 del corriente mes se dará principio por esta Caja 
al pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales é individuos 
de tropa de los Ejércitos de Cuba, Puerto-Rico y F ilipinas, 
pertenecientes al mes de la fecha, en los dias que á continua
ción se expresan, y de once y media de la m añana á cuatro de 
la tarde, en que se cerrará la C a ja .

D IA S. LETRAS.

30 A bril.....................  R, S, T, U, Y, Z.
4.® M ayo  A, B, C, D.
3 id  E, F, G, H, I.
5 id ..••■ « ••••••» ••  J, L, Ll, M.
8 id ............................. R, O, P, Q.
í i d . I n c i d e n c i a s *

A l propio tiempo se encarece la más estricta puntualidad 
en los dias marcados, para evitar el entorpecimiento que de no 
ser así resultaría en la contabilidad de este Centro; y en la in 
teligencia que pasados los dias prefijados, no se pagará asig
nación alguna hasta que nuevamente se abra el pago.

 ̂También se hace presente que durante los dias del pago de 
asignaciones no se abonarán más que las pagas de m archa de 
señores Oficiales destinados á los Ejércitos mencionados, sa
tisfaciéndose las de licencias una vez term inado el pago de 
asignaciones.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Abril de 4879.=E1 Coronel prim er Jefe, Ca

yetano Andía.

MINISTERIO BE FOMENTO.

T r i b u n a l  d e  o p o s ic io n e s
á la plaza de Ayudante, vacante en el Jardín Botánico 

de esta Corte.
Los señores opositores á la mencionada plaza se servirán 

concurrir el dia 40 del próximo mes de Mayo, á las cuatro y 
media de la tarde, al salón de grados de Ja Facultad de Ciencias 
de esta Universidad, para señalar el dia en que han de empe
zar los ejercicios.

Se considerará que renuncian á la oposición los aspirantes 
que no asistan sin excusar con causa legítim a su ausencia.

Madrid 25 de Abril de 4879.=E1 Presidente del Tribunal, 
Miguel Colmeiro.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA, AGRICULTURA É INDUSTRIA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Febrero último , en virtud del Tratado celebrado con Italia en 9 del propio mes-de 4 8 6 0  sobre’ Pro— 
piedad literaria.

Dias. Título d e  las obras. Autor. Editor. Tamaño.

22 ' ;

Id.
Id .

Id.

Id .

Id.

Id .

Id.

A ttualitá, fantasía per clarinetto con accompagnamento di p iano
forte sopra canti popolari napolitani...........................................

Le réve d’one jeune filie, cantabile pour piano. Op. 259............ ..........
3.zo quartetto (in mi b maggíore) per duev io lin i, viola e violoncé- 

Uq. Op. 78.............................. ..................................................................... .

MÚSICA.

Francesco Pontillio ...... ..........................
Ch. A cton...................................................

Giovannina Strazza, v. L u c c a . . . .........
Idem ............................................................

Un cuaderno en 4** 
Idem id.

Idem id.

ídem  id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Antonio Bazzini......................... .............. Id em . . .  ............................. ..
S c im n ir  d 'un carnaval de plus de A. Fum agalli. Grand caprice- 

concert á deux pianos. Op. 209................................................... ............ Nicolo Celega... *........................... .. Idem . . .  . . .  . . . . .  o . . . . » .
Edvige, melodia in chiave di sol con accompagnamento di piano

forte, parole di L. Marenco...................................................................... Antonio Scontrino.................................... Idem .................... ..............................
Povera rondinella, melodia in chiave di sol con accompagnamento

di pianoforte, parole di L. Marenco........................................................ Idem ............................................................. Idem .• « . • • • . . ......... .............o............
Canto siliciano in chiave di sol con accompagnamento di piano

forte....................................... ........................................................... .............. Id e m ............................................................ Idem........  . . . .  .o ............. .............
Romanza (in do) per violino e pianoforte (con armonium ad li- 

bitum )................................................... ......................................................... Id em ............. . ............................................. I d e m ........... ..................... ..........

Madrid 15 de Marzo de Í879.=E1 Director general, José de Cárdenas.

M I N I S T E R I O  DE  U L T R A M A R .

PONTON TRINIDAD.

Estado que manifiesta el movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el presente mes.

I " NOMBRES 

de los buques.

!
NOMBRES  

de los Capitanes.

MÁQUINA.
Caño Tonela ENTRADAS. SALIDAS.

SU C LASE. Nación. Tripulación.
Su clase. Fuerza de 

caballos.
nes. das. Dias. Procedencia. Dias. Destinos.

M E M A  W TES.

ií

Am briz.......... ............ Vapor.............. S. S. W ilken ............................... Inglesa.. . .» 46 H élice. . . . . 200 » 4.573 40 E u ro p a ............... 40 Calabar.
Europa.

1 Batanga* 
Se ignora* 
Calabar.

Idem ........................... Id em .............. Id em ............................................. ídem .. . . . . . 46 Id em ........... 200 » 4.573 44 C a lab ar.. . 44 
47 . 
24 
23

A da........................... B alandra........ O dum a.......................................... Idem............ 5 » » 45 45 Idem .. .  . . .
Herir y Veun. . . . . . . Vapor * . . . . . Robinson Master....................... Idem............ 45 R uedas... . . 30 » 80 24 V itoria .. . ,
Camero n ..................... Id em ............... Richoias Perchar.......................< Id em ........... 4o Hélice.......... 200 » 4.350 23 Europa ...............
Roquelle.......... .. Id e m ............... F. S. S. Vooies........................... Id em .......... 44 Id em ........... 200 » 4.570 24 Idem • . 24

27
28

Idem. 1
Volca........ .................. Idem . . . . . Daniel Monsó.......... .. Idem . . . . . . 46 Idem ........... 250 a 1.931 27 Del S u r . . . Europa.

Eiobey.
Europa. j

Rubín Q uenen ... . . . Pailebot. Septuó.................. ........................ Id em ........... 44 » » » 72 27 Idem . .  ...........
Cameron..................... Vapor. . . * . . . . Rioholas P erchar....................... I de m. . . . . . 45 H élice. . . . . 200 » 4.350 28 Calabar.......... 28

A bordo, Santa Isabel de Fernando Póo 28 de Febrero d e l8 7 9 .= E l Capitán del puerto, Luis de la P ila,
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Estado de lo cobrado po 
cobrado en igual períoo

ADUANAS.

r las Administr 
lo del alio 18*78

IM PORTACION.

aciones de Adu 
.' Se publica en

EXP O R TA C IO N .

DÍREC

anas de la isla 
la G aceta  con

NAVEG ACIO N .

CION GENER

de Cuba por 
arreglo á lo dis¡

M U L TA S.

AL DE HAC

los conceptos 
puesto en el a

COMISOS.

IENDA.

que se deta 
rt. 4 .°  del Re¡

DEPÓSITOS.

l lan durante el mes de Ene 
al decreto de ! 1 de Abril de 1 8 6

SUBSIDIO DE GUERRA.

ro de 1879 com 
5 .

TOTAL. 

Pesos. Cents.

aparado con lo

OBSER VACIO N ES.
Importación. Exportación.

Habana......................... .. 673.340*49 229.611*97 46.747*15 3.929*03 3.383*45 17*76 167.638*20 » 1.124,668*05 En el total de los
1 52.358*66 145/102*64 8.488*43 14*90 s » 13.086*20 » 219.050*83 derechos de'im-

Cuba.............................................................................i 115.284*75 522*16 4.322*16 502*73 * » 29.101‘04 718*81 150.451*65 p o r ta c io n  de
Cárdenas........................... 32.119*86 29.03-1*23 % 2.790*50 41*87 » > 8.047‘17 29.031*23 % 101.061*87 1879 están in
Gienf uegos............................. 89.603*12 23.159*70 5.194*26 4*30 * 9 2*62 45*26 118.009*26 cluidos pesos
Trinidad................................ 5.767*13 4.216*47 897*66 27*82 » » )) 10.909*08 fuertes 399*25
Sagua.............................. .. 15.976*67 28.688*51 2.804*54 ‘ 59*16 » » » » 47.528*88 recaudados por
Nuevitas................................ 10.919*80 67*58 24*15 81*36 fe > » » 11.092*89 el 1 por 100 de
Manzanillo.......................... 5.498*94 599‘72/2 430*20 16*73 » * 1.374*75 878*43 y,i 8.798*78 pagarés.
Caibarien................................
Jibara......................................

5.569*28
5.435*39

2.264*36
1.054*92

2.784*85
878*52

»
»

»
»

*
*

1.392*24
»

2.264*32 - 
»

14.275*05
7.368*83

En 1878 pesos 
fuentes 2.007*93

Baracoa.................... .............. „ 29*20 384*43 » M » 413*63 por igual con
Zaza.......................... ............. 240*68 2.843*53 13*85 1*08 • » 60*17 2.843*83 6.002*84 cepto.
Guantánarno......................... 4.470*35 » 45*70 eo » » »  s » 4.576*05 La rebaja del 10
Santa Cruz............................ » 37‘03 45*53 » » » 9 82*56 por 100 en los

Total ...................................... , . d.016.888*12 467.229*03 75.851*93 4.738*98 3.383*45 17*76 270.702*39 88.781*89 J.824.290*25 derechos de ex- 
■Dortaeion vsn h -

En 1873.................. 1.117.984*07 259.121*18 54.513*22 7.274*49 101*54 32*63 280.006*11 73.311*80 1.792.344*71 ¡MUI lU v l v / iJ .  V O U U

sidio, importa
Diferen- j De más en 1879.. » 208.107*88 21.388*71 » 3.281*91 9 » » 31.945*54

p esos  fuertes 
55 890*07cia. . .  ¡De ménos en 1879 

Madrid 15 de Abril de 18

101.398*95 

¡79.=E1 Director

»

general, Angel Y

»

[aria Dacarrete.

2.535*51 » •14*87 89.303*72 37.529*91 »
vu »u t/u  i «

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Contribuciones.

Por orden circular de esta Dirección general, fecha 7 de 
Marzo último, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 1 1  del mis
mo, se dictaron varias disposiciones para la recogida de cédu
las de amiliaramiento, concediendo un nuevo piazo hasta fin 
del corriente mes de Abril á los propietarios que el dia 17 del 
anterior no pudieran entregar sus declaraciones al presentar
se á recogerlas los agentes de la Administración.

Si bien en la mayor parte de las capitales de provincia y 
en muchos otros pueblos del Reino se ha cumplido ya con este 
importante servicio, fhay otras localidades y otros propieta
rios que por el considerable número de fincas que tienen que 
relacionar y otras circunstancias especiales, siendo una de ac
tualidad digna de tomar en consideración las ocupaciones pro
pias de. los dos períodos electorales porque se está pasando, 
necesitan un plazo mayor para cumplir con el servicio de que 
se trata.

En su virtud, este Centro directivo ha acordado prorogar 
nuevamente, pero ya por última vez y por todo el mes de Mayo 
próximo, el plazo para la presentación de las cédulas á íos 
propietarios de fincas y ganados que todavía no hayan reali
zado este acto; en la inteligencia de que el d ia l.0 de Junio que
darán ya incursos los que aun resulten morosos en las respon
sabilidades que determina el reglamento de Amillaramientos 
de ÍO de Diciembre último.

Sírvase V. S. publicar inmediatamente esta circular para 
conocimiento de las Juntas municipales y contribuyentes, y 
acusar su recibo á vuelta de correo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid So de Abril 
de 1879.=Federico Hoppc.=Sr. Jefe de Estadística territorial 
de....

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado para el dia £8 del cor
riente, de diez á dos de la tarde, el pago de los créditos por 
capitales é intereses de la tercera parte del 80 por 100 de Pro
pios, correspondientes á los Ayuntamientos que á continua
ción se expresan:

Ayuntamiento de Olmillos junto á Sasamon, provincia de 
Búrgos.

Ayuntamiento de Vargas, provincia de Toledo.
Ayuntamientos de Móstoles, Perales de Tajuña, La Serna, 

Ambroz anejo á Vicálvaro, Piñuécar, Gandullas anejo á P i- 
ñuéear, y Serrada, provincia de Madrid.

Ayuntamiento de Aleixar, provincia de Tarragona.
Ayuntamiento de Vega de Almanza, provincia de León.
Ayuntamiento de Búrgos, provincia de Búrgos.
Ayuntamiento de Gallegos,provincia de Segovia.
Ayuntamientos de Fuentes de Año, Tiñosilíos y Valdemo- 

linos, provincia de Avila.
Ayuntamiento de Toledillo, provincia de Soria.
Ayuntamiento de Herrera de Duero, provincia de Valla

dolid.
Ayuntamiento de Canicosa, provincia de Búrgos.
Ayuntamiento de Santa Marina del Rey y Ponferrada, 

provincia de León,
Ayuntamientos de Olleros de Pisuerga y Valoría de Agui- 

lar, provincia de Palencia.
Ayuntamientos de Villasecabajera y Ventosa de San Pedro 

provincia de Soria. ;
Madrid 2o de Abril de 1879.—El Director general, Javier 

Caves tan y.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran L ib ro  
de la direccion general de la Deuda pública.
Por D. Ramón López Hernández, como apoderado del Ayun

tamiento de Esc&cena del Campo, se ha solicitado que se de
clare extraviada la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no 
negociable, núm. 25/179, de capital 3.572 rs. 14 mrs., expedida 
á favor del hospital de Misericordia de la villa de Escacena 
del Campo.

Lo que se hace saber para que la persona en cuyo poder se 
encuentre Ja expresada lámina la presente en estas oficinas 
dentro del término de 30 dias, contados desde el de la publi
cación de este anuncio; en la inteligencia de que trascurrido 
dicho plazo sin verificarlo quedará nula, de ningún valor ni 
efecto y fuera de circulación.

Madrid 17 de Abril de 1879.=Por el Jefe clel Departamento, 
Enrique de Lm aeero.=V.# B,°=E1 Director general, Presi
dente de la Janta, S* Arenillas.

 Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 

45 premios mayores de los 1.894 que comprende el sorteo de 
este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

8.126 80.000 Valladolid.
3.137 50.000 Madrid.

857 20.000 Idem.
35.722 10.000 Idem.
18.070 5.000 Puenteareas.
9.772 5.000 Castellón.
4.644 5.000 Madrid.

26.362 2 500 Barcelona.
2.646 2 500 Madrid.

14.664 2.500 Sevilla.
3.702 2.500 Madrid.
8.204 2 500 Badajoz.

33.107 2.500 . Reus.
30.604 2.500 Madrid.
13.368 2.500 Villafranca del Panadés.
5.727 2.500 Murcia.
2.4i9 2.500 Pamplona.

33.147 2.500 Valladolid.
7.881 .. 2.500 Igualada.

33.436 2.500 Madrid.
11.046 2.500 Cádiz. 7 /
21.232 2.500 Madrid.
16.105 2.500 Reus.
14.532 2.500 Sevilla.
26.828 2.500 Caiatayud.
15.628 2.500 Madria.
37.331 2.500 Idem.
4.537 2.500 Valladolid.

16.093 2.500 Idem.
36.071 2.500 Madrid.
36.023 2.500 Idem.
17.200 2.500 Granada.
31.105 2.500 Málaga.
11.354 2.500 Cartagena.
9.916 2.500 Sabúdell.
1.894 2.500 Gandía.

29.139 2.500 S. Martin de Provensals.
35.574 2.500 Zaragoza.
33.215 2.5CO Palma de Mallorca.
11.283 2.500 Madrid.,
11.702 2.500 Carabanchel.

3.415 2.500' Madrid.
17.427 2.500 Valencia.
13.172 2.500 Cádiz.
24.329 2.500 Pozuelo.

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las . 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

H U É R F A N A .

Premio de 625 pesetas. I
Doña Segunda González Cisneros, hija de D. Catalino, Ca- ¡ 

pitan del regimiento de infantería de Guadalajara, muerto en J 
el campo del honor.

D O N CELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
Felisa Ballester, del Colegio de la Paz.

Idem segundo de id. id.
Francisca de Lktorre, de id.

Idem tercero de id. id.
María López y García de Tomás, del Hospicio.

Idem cuarto de id. id.
Isabel Meco y Rodríguez de José, de id.

Idem quinto de id. id.
María Amparo Villa y Galvez de Pedro, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia l 
de Mayo de 1879.

Ha de constar de 20.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.000, importantes 876.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREM IO S. P E SE T A S.

.................................... .de....................................  160.000
I .............................. de............................. 80.000
I .............................. de............................. 50.000
 1.............................  de.............................  25.000

19  de 3.000.......................  57.000
500   de 600.......................   300.000
¿73  de 400.......................  189.200

2 aproximaciones de 4.500 para los números 
anterior y posterior al del premio mayor.. 9.000

2 id. de 2.900 id. para el premio segundo  5.800"

*•000 '876.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior ai de los premios primero y segundo que 
Si saliese premiado el núm. 1, su anterior es él núm. 20.000; y 
si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos, se expondrá el resultado al público, por medio 
de listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede '‘acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 25 de Abril de 1379.=E1 Director general, José M. 
Rodríguez.

Intervención general de la Administración  
del Estado.

SIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.641.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de  Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto el art. 87 de la ley de 17 de 
Abril de 18o9, emita inscripciones nominales con renta de 8 
por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación 
se expresan.

HÚMERO MES r Alo IMPORTE
de CORPORACIONES. i. que pertenece® en

órden. - las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

185637 Ayuntamiento de Ada
me z ............................ Mayo; 1866..........  24*054

185638 Idem de id    ..... Febrero 1867___  6*054
185639 Idem de id  ....... Abril id................. 24‘054
185640 Idem de id ................... Julio id     157'286
185641 Idem de id   Agosto id.............  322 933
185642 Idem de id .  ............... Setiembre id . ..*  162‘772
185643 Idem de id ................... Octubre id  ........  5*288
185644 Idem de id  ......... Enero 1868..........  6‘027
185645 Idem de id ................... Marzo i d . . . ........  345T55
185646 Idem de id ................... Setiembre id . . . .  163‘414
185647 Idem de id ................... Octubre id . . . . . .  144
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485648 Ayunt.0 de Adam uz... Diciembre 4868. * 189*467
485649 Idem de id. Mayo 1869 ........ .. 441*360
185650 Idem de Córdoba, **.... Enero id . . . . . . . . 4.156* 480
185651 Idem de i d . t . . . . Abril id .. . . . . . . . 5.186*720
485652 Idem de Fernan-N u-

nez.............................. Noviembre 1865. 4T167
485653 Idem, de id ................... Diciembre i d . . . . 68*702
485654 Idjom d.s id . . . . . . . . . . . Setiembre Í866. . 163335
185655 Idem de id. (adicional). Idem id........ .. 23*364
185658 Idem de id.................... Octubre id .......... 58*224
485657 Mem de id .................... Diciembre id . . ... 251*390
183658 Id ern de id ..................... Febrero 1867.. .. 8*389
785659 Idem de id . .......... .. Marzo id........... . 52*804
485080 Idem de id .................. .. Setiembre id . . . . 163*335
485661 Idem de id . . . . . . . . . . . Octubre id. . . . . . 58*224
385662 Idem de i d ........ . Noviembre id . , .. 216*399
485663 Idem áe id . . . ------- Diciembre id ----- 18*334
4 85664 Idem de i d . . . . . . . . . . . Enero 1868.......... 48*334
485665 Idem de id . . . . . . .  0. 0. Febrero id ........ .. 30*056
485666 Idem de id ........ ......... * Marzo id .............. 27*502
485687 ídem de id .•••»•••••« Abril id................ 25*302
485668 Idem de id .................... Setiembre i d . . . . 37*334
485689 Idem de id .................... Octubre id .......... 153*749
485670 Idem de id . ........ . Diciembre id . . . . 187*868
485674 Idem de id .................... "Enero 1 8 6 9 ...... 60
485672 Idem de id................... Febrero id ........ . 40*088
485673 Idem de id .................... Marzo id.. . . . . . . 24*202
485674 Idem de id .................. . Abril id................ 13*752
185675 Idem de id . .............. Mayo id . . . .......... 46*250
485676 Idem de id ............ Junio id .............. 27*500
485677 Idem deFuente-Tójar. Setiembre 4865.. 26*667
485678 Idem de id. (adicional). Idem id.......... 20
485679 Idem de id ........ .......... Noviembre id ... . 43*334
485680 ídem de id . ............ Mayo 1866.......... 34
485684 L:iem de id .................... Junio id . . . . . . . . . 18*890
485682 Idem de id ................... Setiembre i d . . . . 26*667
485683 Idem de id .............. . Octubre id . ------- 20
485684 Idem de id . ...... ........... Noviembre id . . .. 43*334
485685 Idem de id .................... Enero 1867.......... 65*168
485686 Idem de id . . . . . . . . . . . Febrero id . . . . . . 48*890
485687 Idem de id ........ . ......... Mayo i d . . .......... 34
485688 Idem de id .................... Setiembre i d . . .  • 464*335
485689 Idem de id .................... Diciembre id . . . . 13*334
485690 Idem de id .................... Enero 4868........ . 65*724
485691 Idem de id .................... Mayo id................ 34
485692 Idem de id .................... Setiembre i d . . . . 26*667
485693 Idem de id........ ........... Diciembre id .. . , 43*334
485694 Idem de id .................... Enero 1 8 6 9 .... ,. 61
485695 Idem de id .......... . Marzo id .............. 87*750
485696 Idem de id .......... .. Abril id................ 25
485697 Idem de id .................... Mayo id ............... 473:583
485698 Idem de id .................... Julio id ................ 100
485699 Idem de Villanueva del

R ey ............................ Enero 1866.......... 33*626
485700 Idem de id . . . . . . . . . . . Febrero id .. . . . . . 82*365
485701 Idem de id .................. .. Marzo id . . . . . . . . 92*294
485702 Idem de id .................... Mayo id .............. 80*118
485703 Idem de id . . . . . . . . . . . Enero 1867.......... 58*667
485704 Idem de id . . * .............. Marzo id .............. 149*2QC
485705 Idem de id .................... Abril id................ 5‘444
485706 Idem de id. (adicional). Idem id . . ............ ' 83‘04C
485707 Idem de id .......... .. Mayo id................ 49*045
485708 Idem de id. (adicional). Idem id............* . 74*694
485709 Idem de id .................... Junio id........... 250*134
485740 Idem de id. (adicional). Idem id................ 5*421
485744 ídem de id— .............. Setiembre id . . . . 384*852
485742 Idem de id .................... Agosto id ............ 24*834
485743 Idem de id. (adicional). Setiembre id ... . . 724‘8QC
485744 Idem de i d . .............. Octubre id .......... 13*861
485715 Idem de id. (adicionalj. Idem id .............. . 171*73$
485746 Idem de i d . . . . ------- Noviembre id , . . . 74*774
485747 Idem de id. (adicional). Idem id................ 33*626
485743 Idem de id .................... Febrero 1 8 6 8 .... 85*574
485749 Idem de id .................... Abril id.......... .. 5*441
485720 Idem de id .................... Mayo id................ 165*894
485724 Idem de id. (adicional). Idem id........... 5*424
485722 Idem de id .................... Junio id .............. 458*934
485728 Idem de id. (adicional). Idem id ............. .. 102*076
485724 Idem de id .................... Agosto id........... 21*334
485725 Idem de id .......... ......... Setiembre id . . . . 724*806
485726 Idem de id ............. Octubre id ........ . 13*867
485727 Idem de id . .................. Noviembre id .. . . 64‘93S
485728 Idem de id .................... Diciembre id . . . . 16*100
485729 Idem de id .......... ......... Enero 1 8 6 9 .. .. . . 961*770
485730 Idem de id. (adicional). Idem id..............* 33*626
485734 Idem de id. 0........... Febrero id .......... 50*446
485732 Idem de id .................... Marzo id .............. 128*360
485733 Idem de id .................... Abril id................ 88
485734 Idem de id . ................ .. Junio id ........ . • • 625*536
485735 Idem de id .................... Julio id ................ 28*560
185736 Idem de Villanueva del

Duque.................... Febrero 1 8 6 7 .... 14*932
485737 Idem de id .......... ......... Setiembre 1868.. 74*667
485738 Idem de id................... Enero 1869....... 240*070
485739 Idem de id .................... Febrero id .......... 155*066
485749 Idem de id. . . . . . . . . . . Abril id................ 88*320
185741 Idem de id .................... Mayo id.......... 64*946

Madrid 22 de Marzo de 1879,,=E l Interventor general, R.

S u perin ten den cia  de  la  Casa de M oneda  de M a d rid .
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 7 del 

actual, tendrá lugar en el despacho de esta Superintendencia 
á los 30 dias de publicado este anuncio en la  G a c e t a  oficial, y  
hora de la una de la tarde, subasta pública para contratar 
1.500.000 kilogramos de leña de encina, que se consideran ne
cesarios en esta Casa durante el año económico de 1879-80, con 
arreglo a l pliego de condiciones que desde este dia se h a lla  de 
Manifiesto en la Secretaría de esie establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de 6 céntimos de 
peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición que 
.exceda de la cifra estipulada.

. Para tomar parte en la subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 1.000 pesetas, 
cuyo resguardo se unirá á la proposición formada coir arreglo 
al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 23 de Abril de 1879.=R. Serrano.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de leña de encina con destino á la Gasa 
de Moneda de Madrid durante el aña ssonómico de 1879-80,

se compromete h cumplirlas y entregarlo al precio d e . . . . .  
(expresado por letra) cada kilégramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

En cumplimiento do lo dispuesto en Real orden de 7 del 
actual, tendrá lugar en el despacho de esta Superintendencia 
á los 30 dias de publicado este anuncio en la G a c e t a  oficial, y 
hora de las doce de la mañana, subasta pública para contra
tar 110.000 kilogramos de carbón de pino, que se consideran 
necesarios en esta Gasa durante el año económico de 1879-80, 
con arreglo al pliego de coadiciones que desde este dia se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de este establecimiento.

El precio máximo para esta subasta' es el de 12 céntimos 
de peseta por kilogramo; no pudiéndose admitir proposición 
que exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta será preciso haber deposi
tado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 1.000 pe
setas, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada con 
arreglo ai modelo que se inserta á continuación.

Madrid 23 de Abril de 1879.=R% Serrano.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de carbón de pino con destino á la Casa 
de Moneda de Madrid durante el año económico de 1879-80,
se compromete á cumplirlas y entregarlo al precio de........
(expresado por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

B anco de España.
Habiéndose extraviado cuatro resguardos de depósito, se

ñalados con los números 45.275, 45.692, 45.968 de efectos y 
15.228 de efectivo, expedidos por este Banco en 12 y 30 de Julio 
y 17 y 16 de Agosto de 1870 respectivamente, se anuncia al 
público por tercera y última vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
acontar desde la fecha del primer anuncio, y que espiran en 5 
de Junio próximo venidero, según determinan los artículos 9.° 
y 231 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero el Banco expedirá los correspondientes 
duplicados de los resguardos, quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid £5 de Abril de 1879. =*E1 Secretario general, Manuel 
Ciudad. X —1425

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob iern o  d e la p ro v in c ia  de Jaén.
Sección de Fomento.—Montes.

Debiendo venderse en pública subasta 6.500 quintales mé
tricos de esparto que se calcula puede producir la dehesa Gua
diana, del término y Propios ele Quesada, he señalado para su 
remate el dia £4 de Mayo próxim o, y hora de las doce de la 
mañana, ante mi Autoridad, y en igual dia y hora ante el se
ñor Alcalde de Quesada, con asistencia de un empleado del 
ramo de esta provincia y bajo las condiciones del pliego que 
estará, de manifiesto con la anticipación oportuna en la Sección 
de Fomento de este Gobierno y Secretaria de Ayuntamiento 
de dicho pueblo para conocimiento de los que quieran intere
sarse en ella; advirtiendo que el-valor de dichos productos se
gún tasación es el de 29.250 pesetas.

Jaén 22 de Abril de 1879.=E1 Gobernador, Antonio Sena- 
rega.=»El Jefe.de la Sección, Juan Espuñes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   con cédula personal que presenta,

acompañando la carta de pago que acredita haber hecho el 
depósito del 5 por 100 de la tasación para presentarse como 
licitador, enterado de las condiciones facultativas y económi
cas de los pliegos de subasta para el aprovechamiento de 6.590 
quintales métricos de esparto que se calcula puede producir 
en el corriente año la dehesa Guadiana, de los Propios de Que
sada, estando conforme con ellas y comprometiéndose á cum
plirlas en todas sus partes, ofrece por el referido aprovecha
miento la cantidad d e .. . . .  (en letra) pesetas céntimos.

(Fecha y firma.)

D ip u tación  p ro v in c ia l de M ad rid .
Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á 

pública subasta el suministro del pan para el Hospital provin
cial ó Inclusa, al precio de 37 céntimos de peseta cada kilo
gramo de dicho artículo; fianza provisional para tomar parte 
en la licitación 6.290 pesetas para el primero de estos estable
cimientos; 8.405 id. para el segundo, y 8.695 para los dos jun
tos, hiendo la definitiva el 80 por 100 del total importe de una 
anualidad al precio del remate, con arreglo al pliego de condi
ciones y modelo de proposición inserto en el Boletín oficial de 
la provincia, que estará de manifiesto en esta Secretaría, Sec
ción de Beneficencia, todos los dias no festivos, de doce a cua
tro de la tarde.

La subasta tendrá lugar el dia 80 de Mayo próximo, á las 
tres de la tarde, en la casa-palacio de la Diputación plaza de 
Santiago, núm. 8.

Madrid 19 de Abril de 1879.—El Diputado Secretario, José 
de la Torre Yillanueva.

Secretaría  dé la  C apitanía g en era l de  M arina 
del D epartam ento de Gádiz y  de su Junta econ óm ica .

Dispuesto por Real orden de 81 de Febrero próximo pasado 
se saquen á pública subasta las obras que deben efectuarse en 
la batería de experiencias, ha acordado la Junta económica del 
Departamento que el expresado acto tenga lugar ante ella el 
mártes 43 de Mayo próximo, á las once de la mañana, bajo las 
bases del pliego de condiciones que se inserta á continuación.

San Fernando 47 de Abril de 1879. =  José María de Heras.

I n t e r v e n c ió n  de M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz .—Pre
supuesto de las obras que se consideran necesarias en las de
pendencias situadas en las baterías de experiencias estableci
das en el sitio denominado Torre-Gorda.

CONSTRUCCION DE CONTRAFUERTES PARA REFORZAR ptag  
LA PARED DE FACHADA QUE MIRA AL SUR. '

Demoler ocho paredes divisorias de 5 metros largo, 4 
idem alto y 088 metros grueso, por hallarse en 
mal estado, y limpia del material y extracción de
escombros.......................... ........................................  ^0

Abrir ocho cimientos de 5 metros largo, 0‘70 idem

Pías. Cr.
lincho y 0*80 de profundidad cada uno, que mi
den 88403 , á ToÜ pesetas..........................   33*60

22‘40® 3 cie relleno de m&mpostería para dichos ci
mientos, á 40 pesetas  ........     £84

Abrir las excavaciones para los cimientos de tres 
contrafuertes, los cuales han de tener cada uno 
un metro de profundidad, 0*80 metros ancho y 
0*80 metros largo, y miden 1‘92®3, á 1*50 nesetas. 8*48 

1*92® 3 de relleno de manipostería para dichos ci
mientos, á 40 pesetas.  ...........       99*20

Diez contrafuert ;s de fábrica mixta de maniposte
ría y ladrillos de base cuadrada de un metro de 
alto y 0*70 metros de lado á partir desdo el pavi
mento, y desde este 3 metros de alto, terminando 
en 0*28 metros de grueso por 0*70 metros de an
cho, y nr den 15‘iO®3, á 15 pesetas     226*60 *

Construir una pared de 5 metros de largo, 4 id. de 
alto y 0*42 metros de grueso, que mielen 20®3, ¿
7*50 pesetas.................................................................  150

Construir siete cítaras de ladrillos de 5 metros de 
largo y 4 id. de alto, que miden 140®2, á 7 pesetas. 980

Construir un tabique de ladrillos de 5 metros de 
largo y 4 id. de alto, que miden 20®2, á 4 pesetas, 80

Cinco metros cuadrados de entresolado de ladrillos 
raspados en el pavimento de la azotea, á 5 pesetas. £5

Recorrer las azoteas de goteras..................................  85
Cinco metros cuadrados de repellado y enlucido de

la pared de fachada, á 0 75 pesetas.................   3:75
Blanqueo de dichas paredes.................    80

COLOCACION DE CUERDAS DE MADERAS PARA REFORZAR  
LA VIGUERÍA DEL TECHO DE AZOTEA.

Abrir tres excavaciones para los cimientos de las 
tres basas de cantería, las cuales han de tener 
un metro de profundidad, 0*80 id. da largo y 0‘8Q 
idem de ancho, y miden T92®3, á 4‘50 pesetas...  2*88

1‘92®3 de relleno de manipostería para dichos ci
mientos, á 40 pesetas.................................................  49 80

Doce basas de piedra de 0‘50 metros de peralte, 0‘28
idem de ancho y 0*28 id. de largo, á 3 pesetas  36

Doce pilares de madera de pino de 4 metros de lar
go, 0T6 id. de ancho y 0*20 id. de grueso, su la
bra y  colocación, á 80 pesetas..............................    840

Doce canes de madera de un metro de largo, 0*28 
idem de ancho y  0*28 id. de grueso, su labra y
colocación, á 5 pesetas.........................    60

Una madre de pino de 9 metros largo, 0*23® XO‘^9®. 39
Una id, de id. de 7 id., 0‘28®X0‘28®.......................... 55
Dos id. de id. de 6‘20 id., 0*88® x 0 ‘28® ....................  93
Una id. de id. de 8‘20 id., 0*20® XO ‘3 5 » ......   69*75
Una id. de id. de 3 id., 0‘23®x0'19®......................... 42*75
Dos id. de id. de 7*35 id., 0*28®X0‘& 8»..................  443*92
Una id. de id. de 6 id., 0*28®X0*28®........................  46*50
La conducción de dichas maderas......................  45
La labra de las mismas, su colocación..............  58
Pintar de tres manos 28 vigas de 5 metros de lar

go, 0*24®    56
Idem id. 49 alfajías de 20 metros de largo................ 83*50
Idem. id. 2o metros de tocaduras de madre...............  4
Idem id. las nueve madres de pino y los pilares de

madera..................................................................     58*50
Idem id. las 20 alfajías de 70 metros de largo una.. 89 50
Idem id. 478 vigas de 5 metros largo, 0*12® . 829

CONSTRUIR UNA COCIDA Y EXCUSADO POR HALLARSE 
EN MAL ESTADO EL LOCAL EN QUE SE ENCUENTRA EN 

LA ACTUALIDAD.

Demoler 26®2 de techo de azotea, viguería y alfa-
jiado y  limpia del material................  ...................  18*50

Idem el piso sobre que está formado el excusado,
viguería y  alfajiado y limpia del material  6

Idem las paredes que forman la cocina y excusado. » 12*50
Abrir un cimiento de 23*70 metros de largo, 0*70 

idem de ancho y un metro de profundidad, que
miden 16*59®3, á 4*50 pesetas...................... . . . .  . 24*88

16*59®* de relleno de manipostería para dichos ci
mientos, á 40 pesetas     465 90

Construir las paredes exteriores que han de formar 
la nueva cocina y excusado, aprovechando el mis
mo portaje que tiene en la actualidad, las cuales 
han de tener. 23*70 metros de largo, 4 id. de alto 
y 0*42 id. de grueso, construyendo en la parte 
baja dos arcos de ladrillos de 0*28 metros Me pe
ralte y un metro de diámetro mayor y 0*42 me
tros el menor, y  miden 94‘80»2, á 7*50 pesetas.. .  741

Levantar un metro una de las paredes interiores, y
mide 3‘20®2, á 6 pesetas...................................... . í 2‘%0

Idem un metro de alto un tabique divisorio, y mide
3*20®2................................. ........................................  . 8

Volver á colocar la viguería del piso de azotea y el 
alfajiado, y 20® de alfajía que se calcula puedan
faltar.................  oq

Volver á asentar 26*40®2 de solería de ladrillo por 
tabla, hormigón y solería de revocado, aprovechan -
do lo que salga en buen estado, á 5 pesetas  438

Nueve vigas de pino de 3*80® largo 0‘45® X  0T2 me
tros para el pavimento del excusado, $u labra y
colocación, á 5 pesetas.............     435

Cuarenta metros lineales de alfajiado  ...... ..
11*50®2 de solería de ladrillo,por tabla y hormigón 

y de revocado, aprovechando el material que sal
ga en buen estado, á 4 pesetas ..........   40

Construcción de un asiento de excusado de 3‘50 me
tros y 0*42® formado con tabla de pino de 0*050 
metros de grueso y tabica de id. de 0 035® de idern
-con cuatro agujeros............................................  05

Cuatro escalones de piedra de Tarifa* de un metro
de largo y 0*25» X  ® - ................... , . . . ........ 80

Construir una campana para la salida de humoVdé 
3*90® largo y 0 80® ancho, aprovechando la es
cuadra de madera que tiene en la actualidad, y 
colocándole en el centro una tiranta de hierro de
4*50® de largo............................................................

Construir un fogon de material de 3*90® de largó 
0*80® de ancho y  un metro de alto, formado de 
una escuadra de hierro en la parte alta, con el 
frente de alquería de ladrillos de 0T4® de grueso 
y solado con losas de Tarifa, y tres hornillos de 
hierro de 0*30® de diámetro y 0*45® de profun
didad..   . . . .  485

Once metros cuadrados de solería con losas do Ta
rifa para el pavimento de dicha cocina, á 9 pe
setas....................................................    99

Pintura de las tres puertas de entrada á la cocina y  . 
excusado, una ventana de clavadizo y de crista-
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íes, tre s  pestiños de clava dizos, las '‘tu  e r r s  de h  
cocina, la encuadra de m adera  de u i am pann y 
la  de liie rro   .......................................................  19

CONSTRUCCION BES DOS TINGLADOS I T  r,i „\ DFB \  PARA  
RE SERVAR, DE L A GUA LLOVEDIZA LAS LOS r *  P I Ñ A T A S  
DE RESG UARDO DE LA B ATERÍA , L AS CUALER TULA ZN 
U N A  DE ELLA S (5^ , LARGO X  f i T á L  AV'L 'O, T E R E  NO 
MEDIO, Y LA OTRA 6  METROS DE LARGO X .  & IDEM  

DE ANCHO.
Diez form eros, eorepuestos cada t u r o  de u n a  tií-aiita 

de m adera de 6 m etros de Ia ir o DIO» tic e 3un
cinados pares de 3 50» de Jaigo y i a rn m i l  e s 
cuadría, una. to rn ap u n ta  en t i  ocurro de un m etro 
de largo, dos de 0 ‘70» de largo en el prim er te r 
cio y cu s de 0'40» en el segundo tercio y de las 
m ism as escuadrías que los pares; su lab ra  y co
locación, á 44 peseta a   ............................... . . ............    450

Y einticuatro  cu arta les  ao m adera de las d im ensio
nes siguien tes;

Ocho da 0 90» alto  y 0 90» ancho,
Ocho de 0 60» id. y G'90» id,,
Ocho de 0 ‘30» id. y 0‘70m id.,

com puesto de un m arco ce alfojía de 0*íLOm de 
ancho y 0035» de grueso, forrado de tab la de pino 
de 005 3»  de grueso y forrado de zinc, con su re 
bajo hecho en"los peinazos de los form eros y su 
jetos cen seis a ldabillas de piquilio  cada u n o   350

65*30™ lineales de cu artó n  de 0 ‘1G» de escuadría  
para  la sujeción de los form eros en tre  sí y fo r
m ación de los bastido res para el descanso de los 
cuarteles; su lab ra y coiocacion, á £‘83 p e s e ta s . . Í7 6 ‘39

C uaren ta  y ocho cuarteles de m adera ce 1 4 0 »  de 
largo por un  m etro de ancho, A rm ados de un  
m arco de a .h j í a  de 0 ‘07Gm de ancho y 0033»  de 
grueso, con un  travesaño  por su centro  tam bién  
de a lfa jía  de h s  m ism as dim ensiones, fo rro  de 
tab la  de pino de 0*053» de grueso y  fo rrado  de 
zinc, con un rebajo  hecho en Ja peinería que fo r
m a el a rr io s trado  dé los form eros para  su encaje, 
y  su je tos con cu atro  aldab illas de h ie rro  de piqui-
iios cada uno á 51 p ese ta s ................................... ......... 1.008

L a p in tu ra  al óleo de tres m anos á  toda la  p a rte  de 
m adera que da a l ex te r io r   ............................    50

RECORRIDO D E L  PORTAJE,
Dos pasadores de h ie rro  pa ra  pu e rta s ..........................  40
Dos id. id para v e n ta n a s . . . . ...............................   8
Composición de u n a  ho ja de pu e rta  y  o tra  de ven

ta n a ...................................      . . .  15
Composición de un a  p u e r ta ..............................    6
Idem  de cuatro  v e n tan a s   ...................................   18
P in ta r  de dos m anos 33 hojas de p u e rta  de 5 55

m etros de alto  y 0 ‘5om de an cho . . . . ......................  54
P in ta r  de dos m anos 14 hojas de pu e rta s  de ven

tan a  de 1:5o» de alto  y 045»  de an ch o ..................  15
6 8 i5 l71

Im p o rta  este presupuesto  la can tidad  de sois m il ochocien
tas  cuarenta y dí s pesetas y se ten ta  y  un céntim os.

Carraca 54 de Enero de 1879.— Arm ando Hezode.=»V.° B .° =  
A ntonio B la n c a - E s  copia .=M anuel Gener y L ozano.— Es co
p i a , J o  sé M. cí e Heras.

I n t e r v e n c ió n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz .—Pliego 
de condiciones ta jo  las cuales se sacan á públicariicitacion las 
obras que se tra tan  de ejecutar en las dependencias situadas 
en la batería de experiencias establecida en  el sitio  denom i
nado Torre Gorda.

CONDICIONES E S P E C IA L E S.
14 Las obras de que son objeto estas condiciones se ejecu

ta rá n  conform e se de term inan  en el presupuesto  form ado p a ra  
las m ism as, s in  que por n ingún  concepto puedan a lte ra rse  las  
dim ensiones en él consignadas.

5 .a P a ra  proceder á la construcción de con tra fuertes  pa ra  el refuerzo de la  pared  de fachada se observarán  las reg las  s i 
guientes:

P rim era . Se dem olerán las ocho paredes d iv isorias que tie
nen  en la actualidad.

Segunda. E n  eL m ism o sitio que ocupan estas se ab rirán  ex 
cavaciones de cinco m etros largo, 70 centím etros de ancho y 80 
centím etros de profundidad.

Tercera. Dichas ex cav ad o res  se re llen arán  con fábrica de 
m am pesrería  hasta  la a ltu ra  del pavim ento.

C uarta. E n  los alm acenes núm eros 1 y 5 se ab rirán  las 
excavaciones para tres  cim ientos de un m etro  de profundidad, 
80 centím etros de ancho y 8¡J centím etros de largo, re llen án 
dola tam bién de m an postcría  h a s ta  Ja a ltu ra  del pavim ento.

Q uinta. Verificado esto se co n stru irán  10 p ilares de fábrica 
m ixtos de m an ipostería  y ladrillo , adosados in te rio rm en te  al 
m uro  de fachada que m ira  al Sur.

Sexta. Tam bién se co n stru irá  una  pared de fábrica  de 
m anipostería para ce rra r  el fren te  del alm acén de granadas.

Sétim a. Se co nstru irán  si o te c íta ras  de lad rillo s sobre cada 
uno de los cim ientos ya rellenos p a ra  fo rm ar las d ivisiones 
que existen en la ac tualidad.

34 P a ra  la  colocación de cuerdas de m aderas para refo rzar 
la  v iguería  del techo se observarán  tam bién  las reg las  s i
guientes:

P rim era . Se ab rirán  en el centro del alm acén núm . í ,  y  á 
d is tanc ias  iguales, dos excavaciones de un  m etro de p ro fu n d i
dad, 80 centím etros de largo por 80 cen tím etros de ancho, re 
llenándolas de fábrica de m anipostería hasta  la a ltu ra  del p a vim ento.

Segunda. En el centro del alm acén núm . 5 se a b r irá  o tra  
excavación de las m ism as dim ensiones que las an teriores, r e llenándolas con la m ism a clase de m ateria l.

T ercera. Verificado esto se colocará en el centro de los 15 
cim ien tos descritos an terio rm ente una basa de piedra en cada 
uno de ellos, y sobre estas un pilar de m adera de pino con su 
correspondiente can, tam bién de m adera, colocado en la  par¡e 
su perio r del expresado pilar.

C uarta . A continuación asen ta rán  sobre dichos p ilares unas 
cu erdas de m adera, em palm ándolas sobre los canes de los e x 
p resados pifiares, con sus clavos de h ierro  pasantes, de modo 
que quede unido fuertem ente á la v iguería; acuñando con m a 
d era  aquellas vigas que no sien tan  bien sobre la cara superior 
de Jas cue< das.

4 .a P a ra  la construcción  do la cocina y  excusado se obser
va rán  tam bién Jas reg las  siguien tes:

P rim era . Demolerá los techos y paredes de los actual* s.

Segunda. Sobre el m ism o em plazam iento  que tien e  en la  
ac tualidad  a b u ra  excavaciones do un m etro  de p ro fund idad  
y 70 cen tím etros de ancho, rellenándolos de fab rica  de m am - 
pos feria h a s ta  Ux a l tu ra  del pavim ento.

Tercera. Sobro dichos e i mi en tos e levará las paredes de f a 
chudas á  la altura, y 0011 el grueso que se m arca  en el p re 
supuesto.

C uarta . Verificado esto volverá á colocar i a m ism a v igue
r ía  que tiene en la ac tualidad  p a ra  el techo y azotea, y nueva 
la  del pavim ento Re los excusados, volviéndolos á  so iar con el m a te ria l que saiga en buen estado.

Q uinta. C onstru in i tam bién un íogon de m a te ria l con el 
h e rra je  que se determ ina, y solado el pav im en to  de d icha co
cina con losas de T arifa .

54 P a ra  ia construcción de dos tinglados de m ad era  p a ra  
p reservar del agua llovediza las dos casam atas se observarán  
ias reg las siguien tes:

P rim era. C onstru irá  los form eros co rrespondientes de las 
dim ensiones que se señalan, dándole en el cen tro  u n a  a l tu ra  
de un  m etro.

Segunda. Verificado esto co n stru irá  cuarte les de m ad era  
forrados de zinc, los cuales en tren  en caja á lo s  diversos m arcos 
que form a ios expresados form eros.

Tercera. E stos cuarteles irá n  sujetos á  los form eros por 
m edio de aldab illas de piquillos de h ierro .

C uarta. P in ta ra  toda la  pa rte  de m adera  que^queda al ex 
terio r.

6.a La p iedra quebrada que se em plee p a ra  la  m an ipostería  
sera  procedente de L s  can teras de ja localidad, du ra , com 
pacta  y de las dim ensiones co rrespondientes p a ra  la  buena 
trabazón de Jos m uros.

Se. prohíbe absolu tam en te el em pleo de la p ied ra  silícea, ó 
sea lajas de Ja p laya, por su  poca adherenc ia  a l m ortero .

74 Los ladrillos, tan to  gruesos como delgados, deberán ser 
procedentes de Sevilla, do buena calidad, duros, bien cocidos, 
sonoros ai golpear y sin  f ra c tu ra , se p resen ta rán  uniform es, 
sin  cuerpo ex trañ o  n i caliches, deberán  ser planos, e s ta r  es
cuadrados y de un  grueso uniform e.

84 L a cal com ún será  de Ja superio r que se fab rica  en Ja 
localidad, i r á  a iree  lam en te  del ho rno  y se apagará  en la  obra 
con ag u a  dulce, ciara , bien cocida, sin  ten er t ie r ra  alg una, que 
se sep a ra rá  cu idadosam ente según vaya saliendo al apagarla.

94 La a ren a  sera de playa, de g rano  grueso y  lim pio.
10. E l m ortero  que se emplee p a ra  los cim ientos y  m uros 

de m an ipostería , será  com puesta de u n a  p a rte  de cal y dos de 
arena; p a ra  los pilares de co n tra fu ertes  y  c íta ras, do u n a  p a rte  
de cal y dos de arena; p a ra  las  so lerías  de azotea y de p av i
m ento , de dos pa rte s  de cal y u n a  de arena, y p a ra  los en luci
dos de cu atro  pa rte s  de cal y  u n a  de arena.

14. L as m aderas que se em pleen tan to  en m ad res  vigas y 
tab las, serán  de pino, nuevas, procedentes de Islandia, S uecia 
ó N oruega, sanas, de corte reciente, de ca lidad superio r, s in  
sam ago, fallas, nudos m uy próxim os n i lib ras torcidas. No se 
ad m itirán  las que presen ten  el corazón e n tre  su s  dos caras ó 
en las dos á  ia vez, ó en u n a  sola cara , s iem pre que penetre  
m ás de ha m itad  dei espesor del tab lón.

45. L as p lanchas de zinc serán  de superio r ca lidad , y  de- ¡ 
berán  tener reg u la r todo el grueso de la  chapa, y  serán  del í 
núm . 45. No se ad m itirán  aquellas que ten gan  picaduras, con- J 
ten gan  alg una oxidación, p resen ten  hojas ó ab e rtu ras .

43. E l aceite de linaza que se em plee en las p in tu ra s  se rá  
de G ranada y de superior calidad. El albayalde será de p rim e
ra , libre de todo cuerpo ex traño . Todos los colores e s ta rá n  bien m olidos y  mezclados con el aceite.

44. E l co n tra tis ta  quedará obligado á deshacer y ^construir 
de nuevo toda obra por él e jecutada que no reú n a  las co n d iciones an te rio rm en te  dichas.

45. L as obras serán  inspeccionadas por un Ingeniero , qu ien  
com unicará al co n tra tis ta  las instrucciones para  su ejecución, 
y reconocerá cuantos m ateria les  deban em plearse, desechan do  
los que* no conceptúe de recibo según las condiciones de este  
contra to .46. E stas obras deberán te rm in a rse  en el plazo de 90 d ia s , 
á con tar desde aquel en que  se le dé aviso por el Iugeniero*para 
princip iarlas, exceptuándose ios días festivos y aquellos en 
que L s  lluvias ó fuertes vientos le im pidan el tra b a ja r , y si 
te rm inado  dicho plazo no las hubiere concluido, se re sc in d irá  
el con tra to  con pérdida de fia fianza p r stada.

47. T erm inadas las obras en el plazo señalado en la co ndi
ción a n te r io r , verificará un Ingeniero  el reconocim iento  de 
ellas, y encontrándolas conform e á  lo prevenido en es tas  co n
diciones, y bien ejecutadas, expedirá al c o n tra tis ta  ce rtif ica 
ción por duplicado, v is-d a  por el Sr. C om andante de in g e n ie 
ros, la  cual le da rá  derecho á perc ib ir la can tidad  estipu lada.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PAG A EL CUMPLIMIENTO  
DEL CONTRATO.

48. La can tidad  que se fija como-tipo p a ra  la  su b as ta  es la 
de 6.845 pesetas 74 céntim os, según per m enor se expresa en el 
presupuesto  que va unido á este pliego.

49. L a licitación ten d rá  lug a r an te  la  J u n ta  económ ica del 
D epartam ento, el d ía  y hora  que designen opo rtu nam ente  los 
anuncios, y quedarán  ad jud icadas provisionalm en te la s  obras 
en favor de la  proposición m as ventajosa al E stado h a s ta  qué 
m erezca la aprobación de la S up erio ridad .

50. Será desechada toda proposición cuyo im porte exceda 
de la  cantidad  fijada corno tipo en la condición 48. la que no 
se contra iga al to tal de las obras, la que no acom pañe el talón 
de depósito que prefija la condición 53, y la  que no se ha lle  a r 
reg lada  al ad ju n to  modelo.

54. El co n tra tis ta  so su je ta rá  en un todo d o ran te  el curso  
de las obras á cuanto le ordene el Ingeniero inspector, el cual 
no podrá in tro d u c ir modificación a lg una en el proyecto  ap ro 
bado y aceptado por el co n tra tista , y resolverá cu alqu ier duda 
que se suscite:* por causas no previstas en esta condición ó en 
el ad jun to  presupuesto, sin  que por esta causa haya de a l te r a r 
se la can tidad  en que se hubiesen rem atado  las obras.

55. Sí term inado  ei plazo m arcado en la  condición 46 no 
hubiese el co n tra tis ta  concluido las obras, se le im po n drá  por 
cada dia de re traso  la m u lta  del 5 por 400 del valor to ta l de la 
fianza; pero si lleg aran  a tra sc u rr ir  30 d ías  sin  en treg a r te rm i
n ad as las obras, quedará rescind ido  el co n tra to  con pérdida 
to ta l de la fianza y subsistencia de las m u lta s  •anteriorm ente 
im puestas.

53. Se fija como g a ran tía  p rovisional para  to rea r parte  en. 
la  licitación  la can tidad  de 340 pesetas, y como lianza para  
responder al cum plim iento del co n tra to  la d e '680 pesetas, cuya 
sum a se im pondrá en la C aja genera* de Depósitos, en las s u 
cu rsales de provincia ó en Ja D epositaría de H acienda publica 
del D epartam ento, en m etálico ó en valores públicos y á los 
precios tipos que determ ina  la Real orden de 7 áe Setiem bre 
de 4876, que hizo -extensivo á M arina el R eal decreto de H a 
cienda de 59 de Agesto an terio r.

54. P resen tada que sea en las oficinas de A dm inistración  
la certificación de que tra ta  la condición 17, se expedirán  por 
la In tendenc ia  del D epartam ento los correspondientes l ib ra 
m ientos sobre la Caja de la A dm inistración económ ica de la  
provincia de Cádiz, y no será devuelta la  fianza a l c o n tra tis ta

á la  term inación  de este  servicio m ié n tra s  no ju s tif iq u e  h a b e r  
satisfecho al Tesoro el im puesto  con que h ay an  de se r  g ra v a 
dos el lib ram ien to  ó lib ram ien tos que o rig in e  el co n tra to .

55. Serán de cuen ta  del rem a tan te  los g asto s  que causen 
la  publicación del pliego de condiciones y  an u nc io s  de la  s u 
basta , los honorarios del E scribano  de M arina del D ep arta 
m ento  por la  redacción dsl ac ta  y  copia tes tim o n iad a  de la- 
m ism a, así como la  en treg a  de 4 0 e jem p W es del B oletín  oficial 
de la prov incia  en que esté in se r ta  d icha pub licac ión.

56. A dem ás cíe Jas condiciones expresadas re g irá n  p a ra  
este co n tra to  y  su púb lica lic itación  las generales ap rob adas  
por el A lm iran tazgo  de 3 de Mayo de 4869, in se r ta s  en la  G a
c e ta  de M adrid  de 7 del m ism o mes, siem pre que no se  opon
gan á las p a rticu la res  del presen te  pliego.

San F ernando  7 ele A bril da 4879.—M anuel G ener y  L o
zano.—Es copia.— José M aría de H eras.

Modelo de proposición .
D . N. N., vecino d e . . . . . .  calle d e , n ú m . . . . . .  por sí ó

á  nom bre de D. N. N., vecino d e . . . . . . ,  calle d e . . . . n ú m.
para, lo que se h a lla  00m peten tem ente au to rizado , hace p re 
sente que im puesto del anunció  y pliego de condiciones p u b li
cado con fecha d e    p a ra  3a su basta  de las  o b ras que son
necesarias e jecu tar en las dependencias s itu ad as  en la  batería- 
de experiencia, estab  Acidas en el sitio  d- nom inado T o r re -  
Gorda, se obliga á  e jecu tarías con e s tr ic ta  su jeción al re fe rid o  
pliego y  al tipo que se señala en la condición 48, ó con la  b a ja
d e  pesetas por 400 (expresándolo p o r le tra ) .

(Fecha y  firm a.)
A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  Co r r e o  C en t r a l .

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta  de franqueo el d ia  54 de A b r il .

Núm . 446 A n ton ia  Z arza.—Infan tes.
447 A ntonio  H ernández.—V atladolid .
448 A lcalde P res iden te  A y un tam ien to .—C iudad -R ea l.
449 A gapito  M oreno.—Caramanchel.
450 A n ton io  R ico.—Sevilla.
454 A rtu ro  V ázquez.—Orense.
455 A nselm o M artin .—A ran  juez.
453 Dr. C anal A ra n d a .-  A ran  da.
454 F . F&rges C om pañía.—Barcelona.
455 L ucio González.—V alencia.
458 Lorenzo Perez .—Orense.
457 M aiía  Campo.—C iudad-R eal.
458 M aría Saez.—Cuenca.
459 M aría M artínez.—T ore jillas .
460 M aría V iuda Goé.—C arabanchel.
461 M anuel R uiz .— S an tander.
465 P edro  M orales.—V alladolid .
463 P ed ro  B ernal.—B arcelona.
464. R am ón Soler.— M anresa.
465 R em edios C ara vaca.—Olvera.
466 R am o n a  Mina.—C artagena.
467 V icente O livares.—P elear de A rrib a .

M adrid 55 de A bril da 4879*==E1 A d m in is trad o r, M artia  
Botella.

G a b in e te  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .
Relación de los telegramas que no han podido entregarse d Us 

destina tarios por ser desconocidos.
Día 55.

4 . - NOMBRE _  . . . .feítacio» de origea , „ . A . Domicilio,del destinatario.

O v iedo ...................  Baldom ero T e je ro .. E ncom ienda, 40.
O rense....................  F ernanda B urqueila  F railes, 44.
P a r í s .......................  G andan  a s .................. 40, 45 y  44.
I r ú n ...................... .. M artínez P a c h e c o .. D irección S an idad  Mi

l i ta r .
A g u ila s ..................  Ju an  Sánchez L la 

m as ........... .. »
V a le n c i a . . .   Sánchez M artin   Rey.
B arcelona  Estéban B enedí  A tocha, 453.
I d e m ....................... E n riq ue  M uñoz  Olivar.
R ivadeo.................  M atías M artin   N úm . 5.
B a rc e lo n a .  Blos y C om pañía . .  »
B ilb ao ....................  P ed ro  C elis.  Jacom etrezo, 3, seg,*
C o ru ñ a ..................  Salvador F u e n te s . . »
L isb o a ....................  Sedó.  .........  B arq u illo , 48,.

M adrid 55 de Abril de 4879.=E1 Jefe del G abinete  C en
tra l, Ju lián  A lonso P rados.

A d m i n i s t r a c i ó n  e c o n ó m ic a  d e  l a  p r o v i n c i a  
' d e  V a l l a d o l id .

Propiedades y Derechos del Estado .—Incau tacion es . 
Habiéndose incau tado  esta A dm in istrac ión  económ ica á 

nom bre del E stado, de una casa s ita  en e s ta  ciudad, calle de 
San Benito, núm . 46, con. vue lta  á la  del D octor C&zalla, cuya 
procedencia se ignora, se pone en conocim iento dei público 
por m edio del presente anuncio , á fin de que en té rm in o  de 30 
dias, contados desde que aparezca, el m ism o en el Boletín  o fi
cial de la  provincia y G a c e ta  de M adrid, p resen ten  en la  ofi
cina de reí cargo ios ind iv iduos ó C orporaciones que se crean  
con derecho á la expresada finca los títu lo s  de propiedad que 
de la m ism a posean; pues tra scu rrid o  dicho plazo sin  v e rif i
carlo  se procederá á su tasación y ven ta.

V alladohd  53 de A bril de 4 8 7 9 .= E i Jefe económ ico, C aye
tan o  de la  C anal.

P i r o t e c n i a  m i l i t a r  d e  S e v i l la .
Ju n ta  económica.

E l C om isario de G uerra de segunda clase graduado , Oficial 
segundo efectivo del Cuerpo ad m in is tra tiv o  del E jérc ito , y S e
c re ta rio  de la  expresada Ju n ta , hace saber que no hab iendo  
ten ido efecto por fa lta  de iícitadores la su b asta  p a ra  la  en a je 
nación de 140 qu in ta les  m étricos de la tó n  en recortes, p roce
dentes fie la  ca rtu chería  m etálica de esta  F áb rica , bajo es tip e- 
de 105 pesetas cada qu in ta l m étrico, an u n c ia d a  pa ra  el d ia 55 
del ac tu a l en  la G a c e ta  de M adrid  de 48 de Marzo ú ltim o  y  
Boletín  oficial de la  p ro v in e  a de 59 de dicho m es, se convoca 
por el. p resen te  á u n a  segunda sub asta , que ten d rá  lu g a r el d ia 
30 de Mayo próxim o, á las doce de su  m añana , en la  Dirección 
de este establecim iento, bajo el m ism o pliego de condiciones 
que sirv ió  para  la an terio r, y  que se en cu en tra  de m anifiesto  
todos los dias no feriados en esta S ec re ta ría  de m i cargo.

Sevilla 53 de A bril de 4879.==: Pedro N e .r& n jo ^V f5 
Coronel Presidentes Joaqu ín  R en nase r,
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AYUNTAMIENTO DE MADRID.

EJERC ICIO  E C O N Ó M IC O  D E  1 8 7 8 - 7  9 .— SE G U N D O  T R IM E S T R E .

Estado demostrativo de las cantidades ingresadas y satisfechas en la Tesorería de S . E. durante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1 8 7 8 , ejercicio 
económico de 1 8 7 8 - 7 9  é igual época del período de ampliación del ejercicio de 1 8 7 7 - 7 3 ,  á  saber:

I N G R E S O S

I AMPLIACION DE 1877-78. ORDINARIO DE 1878-79.

Mes 
de Octubre.

Mes 
de Noviembre.

Mes 
de Diciembre.

TOTAL.

Pesetas.

Mes 
de Octubre.

Mes •
de Noviembre.

Mes 
de Diciembre.

TOTAL.

Pesetas.

A 0—Prnnind adíes fio] M unicipio............... ................ 888*81 2.463*01 10.506*85 13.858*67 3.083*23 3.391*05 6.229*94

6.557*25

51.882*16

35.057*76

147.092*77

»

12.704*22 

25.510*80 

162.031*81 

235.325*79 | 

578.241*53 i

2 0 Beneficencia.................................. .........................'................................................... 1.394*25 383 133 1.910*25 

674 56

13.204 5.749*55

3 0 Arbitrios sobre servicios m unicipales............................................................... 263*02 411*54 » 52.522*38 57.627*27

4 o Idem por utilización de la via pública............................................................... 4.599*88 844*78 913*11 6.357*77 16LU 3‘62 39.124*41

431.148*76

D

1 K°—Ri3f»a.ycrnfi sobre las contribuciones del Estadn............................................... .. 395*40 88*44 48.396*85 48.880*69 »

6.°— Extraordinarios y eventuales............................ » ») 1.093*29 1.093*29 » ¡

7.°—Arbitrios especiales, locales y transitorios.. 265*32 » 844*54 1.109*86 21.692*34 10.770*50 13.519*92 45.982*76 1
| F ielatos..................................................................... » ! » » » 1.228.398*67 1.164.962*93 1.309.239*87 3.702*601*47 1
I / Matadero de vanas v  carñeros. » » » » 401.023*40 301.432*25 330.595*20 1.033.050*851 1 Idem de cerdos................................................ ............... ............... » » » 17.107*80 301.726*60 290.399*80 609 233*70 ‘1 8.° Consumos y ) Fábricas de cerveza........................ ................. ........................... » )) » 1.825*38 1.541*38 1.026*08 4.392*84
i tránsitos. \ Pozos de la nieve......................................................... .................... » » » » 148*32 » » 148*32
I I Fábricas de gas y c o k ,. ................... .............. ............................... » » V » 6.666*66 6.666*66 6.666*66 19.999*98 |
I 'Tránsitos.......... . . . . . ............................... ........................................ » » » s » » x» |

I Impuesto sobre la sa l...................................... .................. ............................... » )> ! » B 12.920*45 10.657*35 9.033*60 32.611*40

9®— "Resultas de arios anteriores................................................................................. 2,431‘50 1.235*85 2.048*29 5.805*64 » B »

Reintegros por minoración de gastos............. 915 822 33.202*78 34.939*78 1.365*50 60 242'60 1.668*10 i
<■

Ensanche general de la noblaeion................... » » 2.000 2.000 » 170.000 18.886 182.586

Reínt.ecrrns uor minoración de o*ast,os del eusanebe.....................  ...........  ’ » 13.091*50 13.091*50 » » » 5) Í

Movimiento de fondos.......................................... 1.301.000*70 » 1.301.000*70 » B »
1 í

7> i í

Henósitos....................... ........................................... ........... ........................................ » » 82.779*22 2,823*71 5.163*70
i

90.766*63 |
íi

T o t a l e s ................................................... 1.312.143*88 6.248*62 112.330*21 1.430.722*71 2.003.880*97 2.507.682*42 2.225.292*81
' - -• i 

6.736.856*20 !i
ii

1 PAGOS*

i > AMPLIACION DE 1877-78. ORDINARIO DE 1878-79.

Mes 
de Octubre.

Mes 
de Noviembre.

Mes 
de Diciembre.

TOTAL.

Pesetas.

Mes 
de Octubre.

Mes 
de Noviembre.

Mes 
de Diciembre.

TOTAL.

Pesetas.

i  L °—Castos d-e Avuntam iento............ .............. .. . .  . 351 430*75 233*84 1.015*59 : 141.363*88 156.184*05 13.030*55 310.578*48
)> » 22.915*75 12.915*75 13.925*63

173.249*42i  3.°—Policía urbana........................................ ................................................................... 856*50 13 296*78 13.553*28 252.840*43 256.920*16
"Ti/. i UQ O t i  j

683.01001 1
| * 4.°— Instrucción pública................................................................................................... 364*89 » » 364*89 91.326*35 12.445*81 33.714*23 137.486*39

159.406*14
419.968*78

| 5.°—Beneficencia..................... . ....................................................................................... » 7.579*58 5.035*90 12,615*48 77.811*48 34.504*49 47.090*17
i  6.°—Entretenimiento de obras municipales.-............................................................ 31.21688 9.959*93 744*20 41.921 01 116.482*56 164.025*37 . 139.460*85
1 7.°— Obras de nueva construcción.................................. ............................................. 24.849*31 18.136*24 42,586*77 85.572-32 60 962*30 106.398*31 260.752*85 428.113*46 j
1 8.°—Corrección pública...................................................... .............................................. » 50.000 50.000 100.000 18.104*07 30.173*45 24,138*76 72.416*28 \
I  9.°— Cargas.......................................................................................................................... 500.128 » 167.198*50 667.326*50 15.561*12 28.983*61 393 092*97 437.637*70 ]
| 10.—Imprevistos..................................................  ................................ ............................ 21 631 9.250 9.902 : 134.049*75 12,629*10 94.077*87 240.756*72 j
i  11.—Obligaciones extrañas á servicios m unicinales.......................................... » » » y 766.325*64 807.175*26 766.325*64 2.339.826*54 \
1 12.— R esultas............................... ............................... 116.197*46 18.265*50 385.016*85 519.479*81 w » »

| Reintegros por minoración de ingresos............................................................. 483*70 211*35 29.732*79 30.427*84 ‘ 8 i8 0 :38 6.010*48 10.952*31 25.14347
| Presupuesto extraordinario.................................................................................. 4.138 25.870*75 23,549*87 58.55862 )) » »
I  Ensanche de la pob lación .......................................................................... .. 39.398*76 39.411*57

»
126.559*76 205.369*59 60.736*68 5.164*82 56.352*92 122.254*42

|[ Sisas..................... ........................................................................ )) » » 1.497*75 468*75 3.249f69 5.216*19
i  Depósitos.......................................... ................ ........................................................... )) }> » 3) 8.785*59 55.978*55 5.842*36 70.606*50
i  Movimiento de fondos.................................. .......................................  ............. 1.050.000 » » 1.050.000 » 1 » »

i  T o t a t .e s ............................. ......................... 1 767.405*50 170.498*67 853.204*76 2.791.106*93 1.776.893*07 1.689.977*96 2.03S.2oS‘2S 5.502.127*25

I RESUMEN.

i "
PESETAS.

E Existencia en 30 de Setiembre de 1878..................... 9.407.752*46

Importan los ingresos habidos durante los tres meses
del período de ampliación de 1877-78............................

Idem id. en los id. id. del ejercicio corriente de 1878-79.
1.430.722*71 

, 6.736.856*20
------ -------------- 8.167.578*91

i T o t a l _______ 17.575.331*37

Importan los pagos habidos en los tres meses del perío
do de ampliación............................................................

Idem id. en los id. id. del ejercicio corriente...............
2.791.106*93
5.502.127*25

1
1 Existencia para 1.° de Enero de 1879. 9.282,097*19

Madrid 31 de Diciembre de. 1878.— Conforme, = E 1  Contador, Mariano A. Castaño. =vFs copia.=José Dicenta.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaria general—Negociado 2.º

Por si presente, y en virtud de acuerdo del Exemo. Sr. Mi
nistro Jeíe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Miguel Manfredi, In ter
ventor m ilitar de la isla de Cuba, ó sus herederos, y á D. José 
Villamil ó sus herederos si hubiese fallecido, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 80 dias, que empeza
rán  á  contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a  

por tres dias consecutivos, se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar á
los pliegos de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de
gastos públicos de guerra por el.crédito  extraordinario para 
Santo Domingo, correspondiente al mes de Marzo de 1868; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid Si de Abril de 1879.=Manuel Tomé. —3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llam a y emplaza por primera vez á D. Miguel Manfredi, In 
terventor m ilitar que fué, ó sus herederos, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 60 dias, que empeza
rán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Ga c e 
t a  por tres dias consecutivos, se presente en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
al pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de gas
tos públicos de guerra por el crédito extraordinario para Santo 
Domingo del mes de Diciembre de 1867; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 81 de Abril de 1879.=Manuel Tomé. —3

Por el presente, y en v irtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez áD. Domingo Olóriz, In te r
ventor m ilitar que fué, ó sus herederos, cuyo paradero se ig 
nora, á fin de que en el término de 60 dias, que empezarán 
á comerse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c et a  
por tros dias consecutivos, se presente en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar 
al pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de 
gastos públicos de guerra de la isla de Cuba por el crédito ex
traordinario para Santo Domingo del mes de Agosto de 1868; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid Si de Abril de 1879.=Manuel Tomé. —3

JUZGADOS MILITARES.
Ma d rid .

D. Zacaría Ramírez Nieto, Capitán graduado, Teniente 
del segundo batallón del regimiento infantería de Sevilla, n ú 
mero 33.

Habiéndose ausentado del cuartel de San Francisco de esta 
Corte el soldado quinto destinado á hi tercera compañía de 
dicho bal al Ion y regimiento^ Mariano Hernández González, n a 
tural ce Carpió, avecindado en Corrales, provincia de Zamora, 
á quien estoy sumariando por el delito de prim era deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos cases á les Oficiales del Ejército, llamo, cito 
y emplazo por este primer edicto al expresado quinto Maria
no Hernández, señalándole la guardia de prevención del cuar
tel citado de San Francisco, donde deberá presentarse dentro 
del término de 30 dias, desde la publicación del presente edic
to, á fin de dar sus descargos; y de no verificarlo en el referido 
plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 17 de Abril de 1879.—El Fiscal, Zacarías Ramírez.

D. Manuel Diez de Tejada y Urbina, Teniente Coronel, Co
m andante üel batallón de reserva de Alcalá de Henares, n ú 
mero 80, Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general
de este distrito.

Habiéndose ausentado de los domicilios que dijeron tenían 
los reo'utas destinados al Ejército de U ltram ar en Cuba Remi
gio Luis Martin, Luis Beltran Ribot y José Fernandez Fernan
dez, á quienes estoy sumariando por el delito de primera de
serción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por segundo edicto á ios expresados individuos, se
ñalándoles el cuartel de San Francisco, situado en la calle del 
Rosario de esta plaza, que ccupa la Caja de quintos de esta 
Corte, donde deberán presentarse dentro del térm ino de 30 
dias, á contar desde la publicación del primer edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid £0 de Abril de 18I9.=E1 Teniente Coronel, Coman
dante, Manuel Diez Tejada y Urbina.

Z a r a g o z a .
D. Bernardino Cañadas Martin,Capitán graduado, Teniente 

del primer batallón del regimiento infantería de Galicia, nú
mero 19, y Fiscal del mismo.

Hallándome sumariando al soldado de la cuarta compañía 
del prim er batallen de este regimiento Juan Romero Puiges- 
val por el delito de deserción, y según las facultades que las 
Reales Ordenanzas del Ejército conceden á los Oficiales de 
mismo;

Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á dicho

individuo para que en el término de 30 dias, á contar desde el 
7 del corriente se presente en la guardia de prevención de d i
cho regimiento, de guarnición en Zaragoza, situada en el cas
tillo de la Aljafería, cuartel de Santa Isabel, á dar sus des
cargos; y de no comparecer será sentenciado en rebeldía.

Zaragoza 16 de Abril de 1879.—El Teniente Fiscal, Ber
nardino C añadas.=E l Escribano, Joaquin ^artinez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A l m e r í a .

D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita y llama por térm ino de lo  dias al 
padre ó padrastro de la m ujer de Ginés López, cuyo paradero 
se ignora, para que comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado á declarar en causa criminal pendiente sobre sustrac
ción de valores del empréstito nacional de 17o millones de 
pesetas; y se le previene que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Almería á 26 de Marzo de 1879.= 
Mariano Martínez C arrasco.=Por mandado de S. S., José Mi
guel Pinteño.

A vi la .
* D. Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Avila y su partido. - -
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á José Ma

ría Fontanés, natural y vecino de Santa María de Sacos, pro
vincia de Pontevedra, de 35 años de edad, viudo, oficio cante
ro, para que en térm ino de 10 dias comparezca en los estrados 
de este Juzgado, con objeto de notificarle la sentencia dictada 
por la Sala de lo crim inal de la Audiencia de éste distrito en 
la causa crim inal seguida contra el mismo por hurto de úna 
sábana de la pertenencia de Baldomero Nieto, vecino de Villa-' 
flor; pues en otro caso le parará el perjuicio que-haya lugar.

Avila 31 de Marzo de 1879.=Buenaventura Yusta.—Por 
mandado de S. S., Lope Perez.

C ád iz .- S a n  A n t o n io .
D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Gómez H er

nández, soldado del banderín de U ltram ar, que se hallaba en 
esta plaza en el mes de Noviembre último, para que en el té r
mino de 80 dias, contados desde la inserción del presente en 
la Ga ceta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la  causa que instruyo por el delito de hurto; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 87 de Marzo de 1879.=José Penichet y C alim ano.=  
Francisco Camacho.

Ca s a s . - I b a ñ e z .
D. Salustiano García Izquierdo, Abogado, Juez municipal," 

y Regente del Juzgado de prim era instancia de esta villa de 
Casas-Ibañez y su partido.

Por el presente hago saber que en el mismo y actuación 
del que refrenda se sigue causa crim inal en averiguación del 
autor ó autores del robo de alhajas que se ejecutó en la iglesia 
parroquial de la villa de Ves la noche del 17 al 18 del actual, 
en la cual he acordado se publique dicho robo en la Ga c et a  de 
Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia y lim ítrofes; ro 
gando y encargando á las Autoridades competentes den aviso 
á  los plateros y casas de empeño de las poblaciones donde sea 
conocido este anuncio, á fin de que si se presentan en sus re s 
pectivos establecimientos las expresadas alhajas, que se rese
ñarán á continuación, sean ocupadas y detenidas las personas 
que las lleven, dando parte á la Autoridad que corresponda 
para que sean puestas á disposición de este Juzgado por el con
ducto ordinario.

Dado en Casas-Ibañez á 87 de Marzo de 1879.=Salustiano 
G arcía.=Por su mandado, Agustín Contreras.

Alhajas robadas.
Una cru z parroquial, que tenia una inscripción jun to  á la 

empuñadura que decia: «Villa de Ves, año de 1531,» y el apos
tolado, de plata maciza, con varias columnas y otros adornos; 
su peso de 15 á 16 libras.

Otras dos cruces, también de plata, que pesarían unas tres 
libras.

Dos cálices del mismo metal, que pesarían dos fibras.
Dos patenas y dos eucharillas de plata, que todo pesaría 

como una libra.
Un incensario, al parecer de plata, su peso como dos libras-
Una plancha con la alegoría de la Paz, que contenía un 

Crucifijo, también de plata, su peso de unas ocho onzas.
Y una ampolla, que sobre la tapadera tenia una crucecita y 

dentro había una cucharita, todo de plata, y su peso el de unas 
ocho onzas.

Cas t u e r a .
D. Francisco Rodríguez García, Jusz de prim era instancia 

del partido de Castuera.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un hombre, 

al parecer gitano, que el dia 3 de Febrero últfino pasaba por 
la dehesa boyal de esta villa acompañado de otro gitano, preso 
hoy en esta cárcel, que dice llam arse José Reyes Manzano, que al 
apercibirse de que se dirigía hacia ellos una pareja de la guar
da ru ra l salió huyendo dejando abandonadas cuatro caballe
rías menores, para que en el térm ino de 15 dias, contados desdé 
la inserción de este anuncio en la Gac eta  de  Ma drid  y Bole
tín  oficial de la provincia de Badajoz, se presente ante este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan de la causa que 
instruyo por hurto de caballerías; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará, el perjiüció ',que hubiere lugar*

Al propio tiempo se hace presente que obran depositadas 
en la posada de esta villa dos de las caballerías abandonadas 
por dicho gitano, de las cuales se pondrán á continuación las 
señas, para que si alguna persona se creyere dueño de ellas se 
presente á reclamarlas en el término de 15 dias; pasado el cual 
se procederá á la venta de aquellas en pública licitación.

Dado en Castuera á 87 de Marzo de I879.=Francisco Ro
dríguez G arcía.=Por su mandado, Agustín Martínez.

Señas de las caballerías.
Un jumento cerrado, entero, pelo castaño claro con lunares 

blancos en les costillares, de un metro de alzada, con una he 
rida cicatrizada en la crucera y un a  cicatriz en la cadera iz 
quierda.

Otro jumento de siete años, entero, pelo castaño oscuro, de 
85 centímetros de alzado.

C e r v e r a  d e  R i o  P i s u e r g a .
D. Vicente P trez de Celis, Juez del partido de Cervera de 

Rio Pisuerga, en la provincia de Palencia.
Por la presente requisitoria se cita y llam a al hombre cu

yas señas se expresan á continuación, conocido por Juan An
drés, como natural de Pinos del Rio, en el partido de Saldaña, 
aunque se ignora su verdadero nombre y apellido, lo mismo 
que el pueblo donde se encuentre, pues se ausentó del de San 
Martin de los Herreros, donde residía al servicio doméstico 
en casa de D. Bernardo de Miera el 6 de Enero último, á fin de 
que dentro de los 10 dias siguientes al de la inserción en el Bo- 
letin oficial de la provincia y Gaceta  d e  Mad r id  comparezca 
en la cárcel pública de esta villa á p restar declaración de in 
quirir en la causa que se sigue á testimonio del Escribano que 
refrenda por hurtos de dinero y ropas perpetrados en Diciem- 
hré'áñtérior en las Casas de Mariano Diez y José Teran, veci
nos del mismo San Martin; bajo apercibimiento de que tra s 
currido el plazo sin presentarse se le declarará rebelde y pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de 

' Enjuiciam iento criminal.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori

dades y funcionarios de policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la mencionada cárcel del sujeto citado, 
que no fué habido en su domicilio ni en Pinos del Rio, de donde 
manifestó ser natural.

Dada en. Cervera d e  Rio Pisuerga á 86 de Marzo de 1879.= 
Vicente P. de C elis.=Por mand ado de S. S., Eugenio Ibañez*

Señas del Juan Andrés.
Edad 88 años poco más ó ménos, color moreno, nariz roma, 

estatura cinco piés escasos, vista triste, pelo negro y sin barba; 
viste pantalón y chaqueta de sayal de medio uso, gorra dejpelo— 
y madreñas.

C i f u e n te s .
• D. Ramón Prevest y Martínez, Jefe de segunda clase de 
Administración civil, y Juez de prim era instancia de esta villa 
de Cifuentes y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 
dias á Lúeas Recuero, vecino del Val de San García, cuyo pa- 
radero se ignora, para que comparezca en este Juzgado á de
clarar en la causa que instruyo á consecuencia de haber apa
recido la m añana del 19 del actual abierta violentam ente la 
casa que en el citado pueblo pertenece al Recuero, quien la 
dejó cerrada llevándose la llave al ausentarse del mismo, ig 
norándose si han podido sustraerse algunos efectos; pues así 
lo tengo mandado.

Dado en Cifuentes á 88 de‘ Marzo de 1879.=R am on Re- 
vest— E l  actuario, José Recuenco y  Bravo.

C o g o l lu d o .
D. Fernando del Rio y Abasólo, Juez de prim era instancia 

del partido de Gogolludo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Búrgos Gon

zález, natural de Celada, en la provincia de Búrgos, y vecino 
que ha sido de Miralrio, casado, tendero, de 48 años; A lejan
dra Luna Riofrio, de unos 16 años; Matilde Luna Riofrio, de 
14 años, y Juana Luna Riofrio, de unos 18; cuyas edades se 
refieren á la época en que salieron del pueblo de Membrillera, 
de donde son naturales, hijas las tres de María Riofrio, y cuyo 
paradero se ignora, á fin de que uno y otras comparezcan en 
este Juzgado dentro del térm ino de 15 dias á prestar declara
ción y practicar otras diligencias en la causa que se sigue en 
el mismo en averiguación de los autores de la tentativa de 
robo en la casa del Sr. Cura del expresado Membrillera la no
che del 11 al 18 de Junio de 1877; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar, dándose á la 
causa el curso correspondiente.

Dado en Cogoiludo á 31 de Marzo de 1879.=Fernando del 
R io.=A lejandro Santos.

C o in .
D. Miguel García y García, Juez municipal suplente, é in te

rino de prim era instancia por enfermedad de los propietarios.
Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 

prim era instancia, municipales y demás agentes de la policía 
judicial la busca y remisión á este Juzgado de un jumento 
entero, pelo p latero , delgado, de más de m ediana alzada, de 
edad de 10 años, de valor de»unas 50 pesetas, y siete gallinas, 
cuyas señas no constan, que fueron robados en la m adrugada 
del dia 17 del corriente á los vecinos de la villa de A lhau ria  
el Grande Diego Benitez Cansino, F rancisca Gil Rodríguez, y 
Ana Gómez Castillo, deteniendo á la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren los expresados animales si no ju s ti
fican su legítim a procedencia. Así lo tengo acordado en la cau
sa que instruyo sobre el referido hecho.

Dada en Coin á 81 de Marzo de 1879.—Miguel García,—Per 
mandado de S, S., Diego Huertas,
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Córdoba.-  Derecha.
B. José González Perez, Juez de prim era instancia del d is

trito de la Derecha de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por térm i

no de SO dias á dos hombres, uno alto, con sombrero hongo 
muy ancho, vestido de claro, y otro bajo de cuerpo, con som
brero hongo pequeño y ropa negra, que en la noche del SI del 
corriente, y como á las nueve y media de ella, en la calle de la 
Rosa de esta ciudad, robaron á Manuel Trigos León una capa 
de paño negro con el prim er embozo de lana color tórtola con 
motas, y el segundo azul, también de lana, con dibujo espigúe
la, para que comparezcan en dicho Juzgado dentro de dicho 
término; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á £6 de Marzo de 4879.=José González 
P erez .= E l actuario, Licenciado Rafael Pellitero.

E n t re b a s a g u a s .
D. Tirso Lomas Anaya, Escribano actuario de este Ju z 

gado.
Certifico que en la causa crim inal que en este dicho Juz

gado y por testimonio del que refrenda se instruye contra Don 
Sixto Hazas Gajano y otros sobre cohecho, dicho D, Sixto, v iu 
do, labrador, natu ra l de Hazas en Cesto, vecino de Santoña, 
de 86 años de edad, de estatura regular, cara redonda, barba 
poblada y afeitada, color moreno, pelo y ojos castaños, se ha
lla acordado se le cite y emplace por medio de la presente que- 
se insertará en la Gac eta  d e  Ma d r id , para que en el térm ino 
de 10 dias comparezca ante este Juzgado á fin de ser identifi
cado por los testigos de conocimiento; apercibido de que en 
otro caso le parará el perjuicio áv que haya lugar.

Rogándose á las Autoridades, así civiles como judiciales y 
militares, ordenen su busca y captura, caso de ser habido, po
niéndole á disposición de este Juzgado con las debidas seguri
dades.

Dada en Entram basaguas á 24 de Marzo de 1879.=V.°B.°=*= 
Juan Herrero. = T irso  Lomas.

Figueras.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Figueras y su partido.
En virtud de la presente requisitoria cito y llamo á Juan 

Pujol y Pez, conocido por Pólit, Maxena y Tet, natu ra l y ve
cino de San Clemente Sascebas, soltero, de 33 años de edad, 
albañil, hijo de José y de Teresa; es de estatura alta, cara re 
donda, algo flaco, pelo negruzco, barba poblada y negra, bi
gote un poco negruzco, ojos pardos, color sano; tiene una ci
catriz muy marcada sobre la ceja izquierda y á dos pulgadas 
de la misma, cuyo sujeto se fugó de las cárceles de este partido 
en 17 del actual, para que dentro del térm ino de 10 dias se pre
sente en dichas cárceles de este partido.

Y como pudiera ser que no lo efectuara, suplico á todas 
las Autoridades, así civiles como militares, que den las órde
nes convenientes para la busca y captura del indicado sujeto, 
y en caso de que se consiga su captura que sea puesto á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en méritos de la causa 
criminal que contra el referido Juan Pujol se sigue sobre robo 
en lugar sagrado.

Dada en Figueras á 26 de Marzo de l8 7 9 .= Ju an  Gualberto 
Nogués. = P o r  mandado de S. S., Miguel Coll de Alvarez, E s
cribano.

Huéscar.
D. José María de Lara, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y partido de Huéscar.
Por el presente se cita y llama á D. Santiago Verdugo 

cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en este 
Juzgado en el término de 15 dias, á contar desde la  inserción 
de este en la Gaceta  de Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, á reconocer ciertos documentos autorizados por el mismo 
que obran en la causa que en este Juzgado se sigue contra 
Laureano García Molina sobre sustracción.

Dado en Huéscar á 28 de Marzo de 1879.=Josó María de 
L ara .= P or mandado de S. S., Manuel Fernandez.

Jerez de l a  Frontera.—Santiago.
En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. Juez 

de prim era instancia del distrito  de Santiago de esta ciudad, 
en cumplimiento de exhorto del distrito de Monserrate de la 
ciudad de la Habana, se cita y llam a por prim era vez y té r
mino de 30 dias hábiles, á contar desde el siguiente en que 
aparezca el presente inserto en la Ga c et a  de  Ma d r id , á todos 
los que se crean con derecho á heredar á D. Francisco Gon
zález y Seijó, natural de esta ciudad, soltero, de 32 años de 
edad, hijo D. Francisco y de Doña P ilar, que falleció en aque
lla ciudad el dia 25 de Julio de 1877, para que comparezcan 
en este Juzgado á deducirlo; advirtiéndoles que en la  repetida 
ciudad de la Habana se ha publicado la prim era convocatoria 
y no se ha presentado nadie optando á la herencia. Si así lo 
hacen se les oirá en justicia.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, y cum 
pliendo lo mandado, pongo el presente en Jerez á 19 de Marzo 
de 1879.=Juan Bautista Romero. —p

L inares.
D. Rodrigo Morillo Cárdenas, Juez de prim era instancia de 

esta ciud
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 

dias á Pablo Martínez Soto, de estos vecinos, para que dentro 
de dicho término se presente en este Juzgado con el fin de 
notificarle la sentencia dictada en la causa que contra el m is
mo se sigue sobre hurto de hierro; apercibido que de no h a 
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 23 de Marzo de 1879.=Rodrigo M ori- 
llo ,= P or su mandado, Manuel Arantave.

í Madrid.- Buenavista.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con derecho á heredar al ultram arino D. Pedro Martínez To
ledano, Alférez del batallón Tiradores de la P a tria , cuya na
turalidad y demás antecedentes se ignoran, á fin de que com
parezcan dentro del térm ino de 60 días ante el Juzgado de p ri
mera instancia de la ciudad de Trinidad (H abana), á deducir 
los derechos de que se creyesen asistidos.

Madrid 28 de Marzo de 4879.=V.° B.°—El Juez de primera 
instancia, Francisco R ondan .=P or mandado de S. S., Lorenzo 
Sancho. —P

Madrid.— Centro.
El Doctor D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villama- 

i yor, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de 
! prim era instancia del distrito del Centro de esta villa y Corte 

de Madrid.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Mo-

I lina Ramírez, natural d e  Priego de Córdoba, hijo de D. Nicasio 
y de Doña Dolores, de 21  años d e  edad, soltero, cuyas señas per
sonales son pelo, ojos y cejas castaños, color bueno, barbilam 
piño, estatura regular; viste decentemente; cuyo sujeto se halla 
procesado en virtud  d e  causa que se le sigue en este Juzgado 
por el delito de estafa. Y para que pueda tener lugar la com
parecencia del mismo en este dicho Juzgado, se le señala el 
térm ino de 15 dias; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le pararán los perjuicios que haya lugar, y será declarado re 
belde con arreglo á la ley.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades y á sus 
dependientes procedan á la busca y captura por cuantos me
dios estén á sus alcances del dicho procesado José Molina R a
mírez, conduciéndolo, caso de ser habido, á mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 28 de Marzo de 4879.=José María B ar- 
nuevo.=Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

M adrid .—Hospicio.
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A nto
nio Sánchez Biesa, casado, de 39 años, empleado que ha sido 
en la cárcel de hombres, cuyas demás circunstancias persona
les se ,ignoran; y á Manuel Tamargo Fernandez, natural de 
Rodiles, partido de P rav ia , hijo de José y Francisca, de 62 
años, también empleado que ha.sido en,dicha cárcel, para que 
en el término de nueve dias comparezcan á prestar declara
ción indagatoria en causa crim inal que contra los mismos y 
otros me hallo instruyendo con motivo de la evasión del preso 
Eugenio Navarrete Perez; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía procedan 
a la captura de los dos mencionados sujetos, poniéndolos á mi 
disposición.

Madrid 24 de Marzo de 4879.=* Nemesio Longué.=De su
orden, Venancio Perez.

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino 
de prim era instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita, llam a y emplaza por el presente primero y único 
edicto á los acreedores de la casa-comercio de D. Pedro Ilarto  
é Ibarra, domiciliada en esta capital, calle del Arenal, núm. 20, 
para que comparezcan en este Juzgado y en la sala de audien
cia el dia 19 de Mayo próximo, y hora de la una de su tarde, 
á ju n ta  general señalada en el juicio universal de concurso 
voluntario de acreedores del D. Pedro, en que solicita quita y 
espera, cuyo negocio radica en este Juzgado y mi Escribanía. 
Y se previene á todos los acreedores que han de presentarse en 
la ju n ta  con los títulos de sus respectivos créditos, bajo aper
cibimiento de no ser admitidos de lo contrario.

Madrid 21 de Abril de 1879.=V.° B.°=E1 actuario, Federico 
Camaeha y Jiménez. X—1423

M álaga.—Santo Domingo.
D. José López de Azcutia, Juez de prim era instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
llago saber que en juicio universal de concurso que se si

gue en dicho mi Juzgado á instancia de D. Juan Gutiérrez 
Patiño, de esté domicilio, se ha solicitado por parte del mismo 
una segunda convocatoria para la ju n ta  general de acreedores 
que debió celebrarse el 8 del actual, con el fin de hacer propo
sición de convenio; y en su v irtud  se ha designado para esta 
el dia 12 de Mayo próximo, á las once de su mañana, en el sa
lón del extinguido Tribunal de Comercio de esta plaza, situado 
en la de la Constitución de la misma. En su consecuencia, por 
medio del presente edieto se convoca á los referidos acreedo
res para que concurran por sí ó por medio ,de legítimos re 
presentantes á la expresada ju n ta  en el dia y hora citados, 
pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 9 de Abril de 4879.=José 
L. de Azcutia.=M iguel Gutiérrez. X —1426

Rivadeo.
D. Juan de la Fuente y Feijóo, Juez de prim era instancia 

de la villa de Rivadeo y su partido.
Por el presente llamo, cito y emplazo á Manuel Bermudez, 

vecino que fué del lugar de San Pedro de Bogo, parroquia de 
Villaboa, cuyo paradero se ignora, para que comparezca ap res
ta r declaración en este Juzgado en causa que en él se in stru 
ye sobre falsificación de sellos, dentro del term ino de 20 dias, 
á contar desde el que se publique este edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en la villa de Rivadeo á 27 de Marzo de 1879.—Juan 
de la F uenfe.=P or su orden, Nemesio Prado.

Salamanca.
D. Nicomedes de Urdangarin y Echañiz, condecorado con 

la cruz de segunda clase de Mérito m ilitar , y Juez de primera 
instancia de esta capital y su distrito.

Se llam a á cuantos se crean con derecho al patronado fun
dado por D. Juan Rodríguez Alaejos, vecino que fué de esta 
ciudad, para que comparezcan á ejercitarle ante el Juzgado de 
prim era instancia de esta ciudad dentro del término de 30 
dias, contados desde la inserción de este llamamiento en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Salamanca a-18 de Abril de 4879.=Nicomedes de 
U rdangarin .=A gustin  Bello. —P

Santiago.
D. Bernardo Pereira Valeiras, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Santiago y su partido.
Por el presente se convoca por segunda vez á todos los pa

rientes de Doña Tomasa Cordon, vecina que ha sido de esta 
ciudad, que falleció en ella en estado de viuda en Marzo de 1866 
y á las demás personas que se crean asistidas comel carácter 

I de acreedores hereditarios ó con derecho al albaceazgo legíti
mo de la misma, mediante también falleció el cumplidor que 
habia elegido en su  testamento, para que en el término de 20 
dias nuevamente otorgado, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de G alicia, se presenten en este Juzgado y 
Escribanía del autorizante á deducir de su derecho por sí ó á 
medio de Procurador apoderado en forma en razón de dicha 
herencia ó albaceazgo; advertidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar, pues así lo he acordado en los 
autos de testam entaría de la Doña Tomasa Cordon que penden 
en este dicho Juzgado.

Dado en la ciudad de Santiago á 27 de Marzo de 1879.= 
Bernardo P ereira .= E l actuario, Vicente Quiroga. —P

D. Luis del Campo, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Sigüenza y su partido.

Por el presente edicto y térm ino de 30 dias cito, llamo y 
emplazo á los parientes por am bas líneas del difunto D. José 
Recio Gol vano, Presbítero, vecino que fué de Pozancos, de 
este partido, cuyo óbito tuvo lugar en 6 de Setiembre de 1856, 
bajo el testamento que tenia otorgado en 8 de Noviembre del 
anterior 55, ante el infrascrito como Notario público, á quienes 
instituyó herederos de cierta parte de bienes, para que com
parezcan á deducir su derecho en este mi Juzgado y Escribanía 
del actuario por medio de Procurador debidamente autoriza
do; con prevención deque no haciéndolo les parará el perjui
cio que haya lugar, pues por mi auto de este dia á instancia 
de Agustina Olmeda Golvano, viuda, vecina de Madrid, en vis
ta  del escrito y documentos que ha presentado, así lo he acor
dado.

Dado de Sigüenza á 22 de Abril de 1879.=Luis del Cam- 
po .=P or mandado de S. S., Ignacio Pascual y Vela. X—1421

Valm aseda.
D. Juan del Rio, Juez de primera instancia del partido de 

esta villa.
Por el presente edicto-requisitoria cito, llamo y emplazo á 

Simón Gaizán, dexedad de 40 años, cantero, casado con Ven
tu ra  de Beascoechea, con seis hijos, natural de Iciar, ju r is 
dicción de la villa de Deva, partido judicial de Azpeitia, pro
vincia de Guipúzcoa, vecino que ha sido de San Pedro Abanto, 
de estatura regular, ojos negros, nariz afilada, barba poblada, 
cara larga, color moreno, su traje pantalón oscuro, blusa de 
mahon azul, boina azul y calza borceguíes, para que en el 
término de 45 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan 
en causa sobre hurto de una vaca á D. Pedro Garay, vecino de 
Galdames, pues en ¿.tro caso le parará el perj uicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todos los Jueces, Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la detención del in 
dicado Simón Gaizán; y caso de Conseguirla le conduzcan á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Valmaseda á45 de Marzo de 1879.=Juan del R io .=  
Por mandado de S. S., Isidoro de Llano.

Villaviciosa.
ü. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre el Doctor D. Manuel Fernandez 
Ladreda, Juez de prim era instancia del partido de V illavi- 
ciosa.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
cuantos se crean con derecho á la herencia abintestato de Don 

' Francisco A. Cari de Ruiz, natural de la Riera, concejo de Co- 
lunga, para que comparezcan dentro del térm ino de 20 días 
á deducirlo en forma en los autos promovidos en este Juzgado 
por Doña Manuela Caride García.

Dado en Villaviciosa á 20 de Abril de 4879.=Man-uel F er
nandez L adreda.=P or su mandado, Juan González.

X—1 4 2 2

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  a n ó n i m a  d e  la s  N e v e ra s  d e l G u a d a r r a m a .

Esta Compañía celebrará ju n ta  general ordinaria el do
mingo 25 de Mayo próximo, á la una de la tarde, en eí domi
cilio social, Claudio Coello, 5, bajo derecha. Podrá asistir á 
ella todo accionista que a n t e s  del dia 4 0  del propio m e s  haya 
depositado en la Caja social 50 acciones de la Compañía por
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lo menos, ó resguardos de depósito en el Banco de España por 
igual número. Cada SO acciones depositadas dan derecho á un 
voto.

Madrid 25 de Abril de 4879.=E1 Administrador delegado. 
Simón Saura. X—142Ó

Sociedad Pablo María Tintoré y  Compañía.
Extracto del secundo balance, verificado en, 31 de Diciembre 

de 1878.
Pesetas.

ACTIVO.---------------------------------------------
Valor de los vapores Tajo, Duero, Ter y Fran-

coli...................................... ..................... 875.000
Efectos para nuestro uso..............................   1.747
Papel de la Deuda española de 3 ñor 100, 424.000

leales á 1517 %..................... * ........................  16.085‘50
Seguros.—Premios pagados por seguros no

vencidos en 31 de Diciembre..........................  9.588'50
Castos de instalación deducido el 10 por 100 .. i  1.964*60
Reparación del Ter .......................    82.962*81
Caja.—Existencia.................................................  75.71185
Viajes pendientes de los vapores Tajo y Duero. 4.575‘37
Cuentas deudoras............... . . . . . . . . . ................  64.532*21

1.142.167*84

PASIVO.
Capital..................................   900.000
Beneficios de 1877  .............................................. 4.812*50
Junta consultiva..................      522 05
Cuentas acreedoras............................................  64 469f89
Fondo de renovación de calderas...................... 120.000
Fondo de seguros.................................................  26.795*25
Gerencia^ Comisión consultiva......................... 3.068*15
A los señores socios en concepto de demérito 

de material y beneficios, 12*50 pesetas por ac
ción, 8/ 1.800 acciones   .....................  22.500

1.142.167*84

Barcelona 31 de Diciembre de !878.=Pablo María Tintoré 
y Compañía. X—1424

B olsa de M adrid ,
C o t iz a c ió n  o f ic ia l  d e l  d ia  2 5  d e  A b r i l  d e  1 8 7 9 , c o m p a r a d a  c o n  

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. i-------- ---------------= =
Dia 24, Dia 23.

Renta perpétua al 3 por i 00* „ 6. „ 0 *, tt„. .  i 4*90 3 4*92 R2-95-97 R2
45 Op-UvO$ R^ 

no publicado, 1 4*92 » .
¿ - la x e .  45 0(0 U ‘S5-15 C[0

fin cor.; 4 5*v2 R2 
4 5*05-i 0 fin próx.; 

no p u U k M o . ^5*65 45‘n5 fin cor.:
45*15 fm p róx . 

p squ em s . 1 5 0(0 4 4*92 1 (2- 1 5 0(0
44-95

ú p k izo . » 14*25 fin pr.; pr. 23
ídem id. id., id. e x t e r i o r , , 15*75 16O[0-)5‘90

pequeños. 4 5*75 »
Deuda amortizadle con interés del 2 por

4 00 interior a . .. . .  34*62 34*50-62 R2-67 4¡3
34*65

p 6('i mn<&. » 34*60-23
djno'í dol Tesoro, de 3 . CSC i rr 

ímíeráí a.zu&i, , .  „ . . , . , .  . . . t ...,.. o, 90*30 90*50-60-75
Idem i d...segunda e m i s i ó n . . . „................   » • *

en cantidades pequeñas. » 90*75
Carpetas provisionales de bonos del Te- 

sor o cupón de 30 de Setiembre pró
x i m o        87 0(0 87 0(0-87*25-50

CAdulas hipotecarias del Ba&oo.Hipefceca*-
rio de España &1 6 por* 00....................... 95*40 95*50

Obligaciones ásl  Banco y  del  Tescr# t i  $
p o j  4 , vario interior. ............................95*85 95*90-85

en cantidades pequeñas 95*90 95*75-90
ídem id. id., excerioi   —  . . .  V , , . ,  95*80 95*85-75-90

en cantidades pequeñas. » 95*90
ídem del t e so r o  sobre nrodnoto do A úm -

t  as 1  , ..............      .7 . . . . . . .  c t. . . . . . . . . .  93*90 v3*90-94 RQ
en cantidades nequeñas. 94 0(0 93*32-94 0(0

Acciones del Banco Kispano-Colcnial. . .  » »
no publicado » 4 08‘50

Acciones de carreteras generales, 6 por 
4 00 anual, emisión de 4.° de Abril de 
4 850, de 4.000 rs. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  74 0(0 »

Obligaciones generales por ísrro-cani¡e?.
de 2 . ¡5 ® 0 r a C . . . . . , . .L  . . . . . . . . .  . : ..........  29*25 29*40-35

á p lazo . * 29*50 fin próx.
ídem id. do S0.000 r?............ 29*15 p9*4 5
Ac úox*es del Básica d-s 8?pfc?>A. * . . . . . . . .  *■ »

no publicado. 259 0r0 269 0(0

C a m b io s  o f ic ia le s  so b re  p la z a s  d e l R e in o .

K DAÑO. ¡BENEFICIO.]^ jj DAÑO. BENEFICIO.

! ' i > pi>:r «
a:coy .s . .* » V a V,:0 rcao 5 1 u d 4(4 -
V ,« ¿ L o «- ; par. jj A s g o , j  4(4 y
Almería.,. « , 9 par. » \j Málaga >    par. &
Avila.. , .  „ o. 4 \% -•> j Murcia.* , ,  „, 4 t4 x
¿IhcR qs.» . L  par. | ji: Orense.. . a * J  3(8 »

. ,  ; » R3 ^ O v i e d o . . . . . .  » 4 »*
á o L r . . .  fl, w« 4[4 \ P a le n c ía . , . .  par. •••
M l b a o p a r .  f Palma Mall.a 3
MrgoE, , . .  i í4 s ¡ i?sm plona.,*  par, ¿
Cácer par. » >• I» Pontevedra .. par. :«•
Cádiz. ..   ̂ i4 ? ' ^ e u s . . , . B. a .Í  par. ^
Cartagans-, „ -  D4 ‘! S a la m a n c a , . h(4 »
Castslion,. v  RS i S. S ebast ian .  » R4
Gro-dad-Bo-sí, R2 v ¡ fjeatander..  • par. »
Córdoba, ,  *.  par. x i Sta.GrusWf®, » R4

, .  * 9 3¡8 j * j S antiago . ,® , par. ?>
«¿un n * ,* ,  S(4 .» n Segovia.o . par. s

  R4 » I Sevilla. par. »
ni 8« par. » • Seria p&c,

v  '•a. i a s J  par. * f a r r a g o s a , „ par.  n
d ' i i  : f i .  ,¡  RS o ji Teruel. . 6 , s j  par. »
(! i.v.:*áijr7 í 3.4 ij f  oled o . , , , , ,  ¡í *
Slu? ü . , -  * 4í4 ? Tu del a , , , : , M >
Suelva par. ¡ o " > T n c i1, , par. s
Hus¿c-s.. , c .," i ■'7 ' > - .cdcRi . par. *

4f* | ¡ i ’ í -a . .  .  . par. ;
l « w r ." -r c a tN . r;ai'- ¡í ;• . par. . »
(»«' . . . .  ■,/' I . .  7

 -i P'-r- í ■, r ' - .  , Par-
par, J J> i

Bolsas e x tra n je ra s .
PARÍS 2 4  DE ABRIL.

¿ 3 por 100 exterior . á 45 1(16. 
Fondos e s p a ñ o l e s . . . . .  f 3 p o r -4 00 in terior .. á »

(2  por 4 00 am ortizable á 36.
Fondos franceses 3 por 400. t . _  . _  % e .. á 79*45. 

0Ha0SIranceses..........i 5 por i 00 . á 4 4 5*25.
Consolidados in g leses .; , .  . „ á 98 4 3[4 6.

Cam bios o ñ c iá les  so b re  p lazas  e x tra n je ra s .
Londres, á 90 dias fecha, d in -. 48*00-48*55.
París, á 8 días vista, franc. 5*03-02.

O b serv a to rio  de M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Abril de 1879.

¡ ú . g
1 kmh* ? íiumedad doí aíre. |i  ̂ L'*“ I |
|(Ud Ái'5-,roiiisnT; saRMdüatBO. ©jaaecses K

HORAS. { /^ aciár, ■
| &.V’ 7 '<& g , :y elaiiíi áelvisit-oJ áel eisl©,f s«iiHaetrog. i imaieu;:- y

, í „  _  _  |
5 d e b  m J 743*44 3 9 \ 2*8 E .. .. . .  ¡C a lm a .|c e la je s .
9 d e la m .l 71351 l 9 9  i 7 4  ÍS. O . .  B risa . J ld e m .

^2 d e id ia J  712‘43 h 47*6 ¡ 42*4 ¡S................ C aim a. Rd., ais. n.
3 ¿0  la t.f 741*37 4 7*9 | 42*6 |S. S. E. Brisa . .  fldem, id.
6 d s  la i í  7 ! o*43 4 7*3 |  4**6 \ S . \ -------Sldem  . .f ld e m , id .
9 de l a s . j  7! 0 4 8  43*0 |  9 3 ¡jO.............¡Idem  . .f^Casi d esp .0

T em peratura m áxim a d e l a ir e , k k  s o m b r a ..     .............  24‘3
Idem  m ín im a de i d . ^  H 2*9

D iferen cia  . • • • « • • .  48*4

'Temperatura m áxim a al sol, á 4 ^ 7  m etros  de la t ie i- r s . 80*4 
Idem  id . d entro  de una esfera d e  c r i s t a l . , . . . . . „ .  58*6

D iferencia 23*2

L lu v ia  en las M  ú ltim as horas, em m ilím etro s.. Q • »

Oespachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia Qiyde Abril de 1879.

! ™ ~¡ ” 1 ~

& uWft; us. có-aic- éíSíéc Î a la Mffl
BJür sn sai- 4háai eiu \Hliq. '«iaat®

’’®8íroí.

6. Sebastian . 769*4 4 2 ’4 O   B r i s a . .  N u b oso  . . T ran q.a
B i l b a o . . . . . .  768*3 15*4 N. O . .  I d e m ..  Casi cub P icad a.
Oviedo... , . ,  76“*8 43*6 N. O . . .  Idem  . .  Casi desp.* ^
roru ñ aM7 h.) *?67*8 i 2 (4 S.   íd e m . .  N u b o s o . . .  A g it.&
'•'autiago 1 - , .  770*2 4 4 *7 8 . O .  . I d e m ..  C ubierto . »

D p oiío  (7 h.) 772*4 4g*3 N. O . V iento.. N u b o s o . .  A .agitO
Lisboa (7 h . ) . 772*2 4 1 ‘8 N. N. E. Brisa . .  A is. n u b es. »
B a d a j o s . , . . ,  » 4 5*8 N. O. . C a lm a . D espejado. »

S. T cr .° (7 h .) 770*3 4 2*9 N. N . O. » Casi cu b .0. T ranq.a
B e v i l i a . . . . . 769*1 18*0 N  Brisa . .  D espejado. *
Tarifa  ....... 767‘7 4 9*0 N. E . . .  Idem  . .  » B ella .
G ranada  769*9 4.3*8 N   Calma D espejado i»

üartagensiv ,, 7 65 4  47-0 N. O . . .  Brisa N u b o so . . R izada.
A l i c a n t e . . , .  V67'ó 20*0 N   V ien to . Ais. nubes. Idem .
M u r c i a , , . , ,  7¿9‘4 48 0 N. O . . .  í d e m . .  Casi desp .0 »
V a le n c ia ,. . ,  767*5 4 7*8 N____  . I d e m . .  D espejado. »
P a lm a .... „,.
B arcelona., 7C4*1 43 ‘1 S   » N u b o s o . . . T ranq.a

T e r u e l. . * o*. 770 2 7*6 N. . . .  V ien to . D espejado. »
;iaragozaB¿o. » 4 3*0 N. O . . .  I d e m . .  N u b la d o .. »
Soria. 769*3 7*3 N . . . . . .  B r is a ..  D espejado. »
Burgos. . . . . .
V&lladoiid . 773 2 4 0*0 S. O . . .  Tdem , .  Casi d e s p / »
Salam anca. 763*2 4 3*0 N . . . . . .  C alm a . D espejado. •»  ,

Madrid . .  „, 7 7 i ‘7 9 9 S. O . . .  B risa . C e la jes.. . .  »
E sc o r ia l , , .  771 9 4 4 ‘6 N. O . . .  C a lm a . Nuboso . .  a
Ciudad-IM.&Í 7 7i-*s 43 S  N. O . . .  B r i s a . .  Despejado. »
A lb a cete •»« . 769*6 4o*5 O V ie n to . N u b o s o . . .  »

Direcc ío n  g e n e ra l de C o rreo s y  T e lég ra fo s ,
Según los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña y  P on te-  

ved i a.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de M ad rid .
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado 

granos y  nota de precios de artículos de consumo^ resulta lo siguiente?
Carne de vaca, de 4 6*25 ¿ 4 7*37 pesetas la arroba, y  á 4*65 el M ió- 

gramo.
Idem de carnero, a 0*72 la libra, y  á 4*44 el kilogramo.
Idem de cordero, á 0*66 la libra, y  a. 4*32 elkilógramo.
Tocino añejo, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la arroba; de O'90á0(94 la li

bra, y  de 4*93 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 8 á 4 8*50 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la li

bra, y do 4*55 á 4*75 el kilógramo.
Jamón, do 25 á 30 pesetas la arroba, de 4 ‘2 5 á  ^‘75 la  libra, y  

de $‘69 á 8*80 el kilogramo.
Pan ¿e dos libras, de 9*42 á 0*46, y  de 0*48 á 0‘5S pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 poseías la arrons; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4 *28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la  lib ra , y  

de 0*54 á 0*70 elkilógram o.
Arroz, de 6 á 3*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra,' y  

#‘54 á 0*70 el kilógi amo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra  

y  de 0*54 á 0*63 el kilógr amo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 e l kilógramo.
Idem minera], á 4 25 pesetas la arroba, y  á 0 ‘44 elk ilógram o.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 14*50 pesetas la arroba; de Q‘50 & 0*60 la  libra, y 

de 1*06 a 4*30 el kilógramo.
Patatas, de v75 á 2‘5C pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra, y 

do 0*4 8 á 0*4 9 ai kilógramo.
Aceite, de 16 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*50 k 0‘6c U libra, y 

de 4 3*4 0 á 4 4*30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*35 el cuartillo, y 

d© 4*55 á 6 93 el decálitro. 4
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, a 4 6*76 pesetas la  fanega, y á 30*88 el bectó« 

litro.
Cebada, precio medio., á 9*84 pesetas la fanega, y  á 17*81 el hecto

litro.

Nota, R&ves degolladas m el dicu de Vacas,' 448,—Carne
ros, 44.—Corderos, 664.—Terneras, 20.—T otal, 806.

fin peso en libran, 6 6 .5 8 4 Idex& ep. kilogramo?, „ 30,519.

Estado de los producios remudados en esi& capital m  él im  
de aye*** vor arbitrios sobre artículos de consunto'

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CóntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéfUS.

?o leao .eoooB ¿o#e#o»o  4.990*85 C iu d a d -R ea l.. . . . . . .  1.373*37
SogovísAc » .••• •••••;:• :©o 4.766*88 Pozos de h ielo in te r v .. &
¡forte.*o•« • • • • • • 0»»*° 41.464*88 Fábrica de gas, cok y
BilbaOot ®oo®o«o®oc«©:o 4.723*82 r e s íd u o s ..,0.*«e«» , »
A ra g ó n .. 0« ® ..QC.‘©co„ 4.075*84 Mataderos.• 3 *eo«& , í 8.884*80
Valencia, o .« o .o  o 4.954 63 ----------- ----
Mediodía, 0C 03J(í9? iec  4 8.4 08*40
■Correos,. c , 0 0 „ „ 0. e e ® 0 36*50 f  otal, . . . . . . . . .  53.866*95

Lo qáe se anuncia al público para su conocimiento»
Madrid 25 de Abril de 4 879.=»El A lcalde, Marqués de Torneros» 

Viudo del Villar»

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID .—El Sr. D. Manuel Torres Campos ha publi
cado en un folleto, que será consultado con el mayor apre
cio por todos los aficionados á los estudios juríd icos, su 
interesante trabajo sobre La/pena de muerte y su aplicación 
en España, prim eram ente inserto en la tíevista  de los T ri
bunales.

Mañana domingo, á las diez, disertará el Sr. D. Estéban 
Boutelou, Ingeniero de Montes, en la conferencia agrícola 
acerca de la Práctica de los ingertos.

Acaba de publicarse el tomo III de la im portante H is
toria del Derecho en Cataluña, Mallorca y Valencia, de que 
es autor el Sr. D. Bienvenido Oliver, Subdirector de los 
Registros civil y de la propiedad y del Notariado. Los tres 
gruesos tomos en 4¡.° español que van ya publicados de esta 
obra, impresos en papel de lujo y con hermosos tipos, con
tienen, además de una notable introducción, la historia c rí
tica y la doctrina de uno de los Códigos más perfectos de 
Europa, casi desconocido hasta ahora, y redactado en el s i
glo XIII, con el título de Libre de les cosiums de Tortosa. 
Su importancia es tanta, que más que fuero m unicipal es 
un Código general, habiendo expuesto el Sr. Oliver bajo un 
método científico toda la doctrina del mismo, que es com
pletísima, sobre el derecho político, adm inistrativo, civil, 
marítimo, penal y de procedimientos; siendo m uy dignos 
de estudio los capítulos relativos á la organización de los 
poderes públicos, de la familia y de la propiedad; los que 
se refieren al derecho mercantil, y sobre todo los que tra 
tan del enjuiciamiento civil y crim inal ante Jueces^no-pe- 
ritos elegidos en cada juicio.  ̂ - q

La obra se halla de venta em las librerías de M urillo, 
San M artin y otras principales de esta Corte.

Hemos recibido, y agradecemos, un ejemplar de la Me
moria  del Instituto de segunda enseñanza de Valencia, 
correspondiente al curso de 1877 á 1878, formada por el 
Doctor D. Jaime Banus y Castellví, Catedrático y Secreta
rio de dicho establecimiento.

ANUNCIOS.

LEY DE CAZA. —EDICION OFICIAL EN UN FO- 
lletó,- á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA.

San Ckto y San Marcelino, Papas y mártires, y San Basilio 
Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Márcos.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—En el seno de 
la muerte.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— ' 
La Marsellesa.—El lucero del alba.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y medía,—Lobo 
y  cordero—Crisálida y mariposa.—Receta contra las suegras.

TEATRO BE APOLO.—A las ocho y inedia,—Entre dos 
tios.—El lucero del alba.— Dos candidatos.— Don Pompeyo en 
carnaval.

TEATTRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Los 
baños del Manzanares.—Servir para algo.—La familia del boti
cario.—Sin comerlo ni beber!o.

TEATRO-SALON ESLAVA. — A las ocho y media.— 
A beneficio del primer bailarín D. José Galyez»;—Zapatero á tus 
zapatos.— Un secreto de Estado.—Roncar d e s p i e r t o .— Electro- 
manía.—Baile.

CIRCO DE PRICFA-—Gran debut dala Compañía ecuestre, 
gimnástica, acrobática y cómic?, bajo la dirección de Mr, W. 
Parish.


